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I N T R o D u e e I o N 

Incurririam:is en lln'.l inocente si.nplificación si afinná.t"amos que la 

delincuencia ferrenil es un reflejo. de legislaciones deficientes. Más 

exncto seria decir que obedece il te.n::3encias y .tentativas provocadas por 

la genótica, el hambre y el amor, trilc:qia del fe.nónv:mo htnr.ano que rige a 

la vida en to:lns partes; sin olvidar por su¡:uesto, al ele.InEmto social, 

político y cultural. En ese sentido, da."TOS al asunto que nos cx::upa un 

tratamianto de doble y hasta triple enfoque, es decir que la psicolcqia, 

la sociología y la historia, presiden les extrerros de este estudio 

juridioo. Para lograr lo anterior, nos referire.r.x:is a las caracteristicas 

de la nv.rjer y a las pcsibles repercusiones en el plano de la corducta 

delictiva. 

los delitos ccmetidos por la fémina son cada dia rrá.s en razón de su 

11ino::.irporación al nurdo" y su "carplicidad" con el varón; estos delitos 

obedecen al estinUlo social, a la naturaleza de su psique, y a su 

fisiolcqia, su octuc.ación y en alguncis casos al deroonio de la negación del 

yo, sobre todo en las graróes urbes del rrurdo mcdonio. Al m.ismJ tienpo, 

observarcm:is circunstancias que marcan la tendencia de una mujer a 

delinquir, es decir que influyen tenni.nanternentc en la decisión 

precipitada o no que tara la mujer al actuar contra la ley penal, aspecto 

que de.be ser tanado en consideración ¡::or el juzgado1- al roomcnto cie emitir 

la sentencia. 
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Sentado lo anterior, en el capitulo correspondiente hab1ai:em::>s en· fo:rmá 

espxifica de las causas que dan origen a la delinCuencia -f~il,_ do '1as 

influencias que tiene el ciclo ?OC!ltstnlal de ésta, de los delitos que co:i 

:rayar frecuencia canete la rujer y su 11 m::dus operardi11 • · Una de las 

consecuencias que en::cntrarem:a -con respecto a lo anterior-, es la 

prostitución, que aunque por nuchos juristas no es considerada como 

delito, si represent.a el origen para la canisión de divarsos ilicitos 

penales. Por ültinP, se hará. un ara.lisis de los ordenamientos juridicos 

que guardan relación estrecha con el mul.ticit.ado fenQreno. 

Sea p.Jes esta te;sis tonada ccm::> un afán de encontrar la etiologia de la 

delincuencia fc.-ncnil qua, colores rrás colores tre.noS, estudia a la nujer 

delincuente no ccm::> lUl objeto altcrnativanente precioso o nocivo, sino 

ccmo un ser, que en igualdad de circunstancias con el hatlbre, debe luchar 

por la super1ivencia. 
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ANTECEDENTES r-JISTOR:CCOS 

ta Participación de la Mu1er en los Diferentes Ompos de J!ctividad 

social: 

la nujer ha tenido en nuestra sociedad, hasta ahora, una participación 

pasiva, por lo tanto limitada. Esto es consecuencia del sanatimiento al 

que estuvo sujeta la mujer al harbro, al grado de que se llegó a 

·considerar cxm:> un objeto.· 

El papel social que jugaba la mujer, era sumamente reducido, ya que se 

oc:::upaba esencial..rren+-.e de la!J labores danósticas y en algunos casos 

religiosas (esta últl:r&:! actividad de mmera contc:rplativa solarrente), 

Dicho de manera sucinta, el cira.J.lo de actividades en las que pxlia ~r 

participación la mujer, era por l!Udlo, JOOnC>r al ci.n::ulo de actividades 

del hanbre, cuyo esquema de vida, desarrollo y pro:;¡reso, era la piedra 

fun::lamental del soporte social. 

I.o anterior, :io quiere decir que la mujer fuera me.nos que lo que es 

ahora, digarros que la mecánica social era otra, asi pues t.enem:::G que a 

través del tiCltpO, la mujer ha ido adquirierrlo el merecido reconoclln.iento 

de su calidad cano ser humano capaz de adquirir la posición de igualdad 

con el hanbre que le corresporrle en la o::m.inidad. 
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F.sta igualdad se refleja, a través de movllnientos feministas, 

instituciones exclusivamente de mujeres o gobiernos dirigidos p::>r ollas. 

Hoy, realizan labores que hast.."\ ha.ce alguocis años, hubieran sido notivo 

de escandalo, p:ir citar una región dol nuncio en dorde el "saxo débil" 

realice tareas encaoord~ al hanbre; p::dem::is nv:mciot"k"lr a la Europa. 

Oriental o del E.stc, sitio en donde se ht1 denostrado que la rraternidad no 

significa un d::Gtáo.üo, sino un c-csorte o notor, asi CQ!lO un factor de 

equilibrio, aunqua en algunos otros paises lo siga sicrdo para 

determinado tip::> de m..ijeres. 

Evolución: 

Para ~ una mayor co:rprensión del desarrollo que ha tenido la mujer a 

través del tiempo en nuestro pais, es necesario que ncs t."'l'!ITCnterros a la 

época prehispánica. 

La t'll.ljer art.ec::a fue considerada más que caro una parta i:mportante a 

i..ntegr.ulte de la cxmmidad, o::w:o un objeto que llevaba a cabo actividades 

tales catlJ el o.lltivo ~cipan:lo del sustento de la familia; también 

tenia que dedicarse a coci.n.u" y a reproc::h.Y.:ir la espacie, funciones que 

eran prq>ias de las m.ijeres que llevaban el ti¡x> de vida nonnal de la 

época, no asi las sacerdotizas que ünic:anante se dedicab<m al culto 

religioso, ni las I11Jjeres que se dedicaban a la pro:hlcción textil. 
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Eran consideradas ccm:> elementos inportantes de la ccmunida.d las 

parteras, que ayudab3n a las nujercs· crrbarazadas a dar a luz que caro 

antes lo hicbros notar, era una activid.:ld inp:Jrtantc en osa epoca. 

las r.ujeres que p::?rtenecian a clases sociales 00.jas, tcnian que recogar 

animales pequeños y rccolectabm plantas para co:iperar en la alimentación 

de la familia. 

En esa e~, era frecuente la realización de sacrificios para mantc.ne.r 

contentos y satisfechos a sus dioses, las victilras eran nuje.rcs, las que 

debian ser vírgenes y castas. 

la esposa y la hija, depcn:lian del jefe de la familia, que era el esposo, 

el cual esccqia al harbrc que debia ser marido de su hija. Era nuy 

iltp:lrtante que la nujer fuera fiel, dócil y que respetara a su cónyt.Jg"e. 

ve'rbigracia: aquella nujer que caretiera el delito da adulterio, era 

castigada de la siguiente nunera: acostaban a los adill.teros en el suelo 

con las cabezas juntas y se las machacaban con piedras h.:'1.~ta volarles los 

sesos, con lo que se advierte que los aztecas eran muy severos para 

cllstigar los diferentes delitos que se caretian, asi p.ies, en el 

hcr.oscxualisro, las lesbianas eran ahogadas, en el in::esto, si la hija 

p?Caba. o:>n el p.:idre, airlx::IS eran estran;uJ.ados,· y si era el hijo el que 

pecaba con la nadre, eran ahorcados: la alcohólica rroria apa:Ircad.-i, a la 

rrujer que ab::>rtaba se le ahorcaba, a la que rebaba se le apo:l¡-c.:Wa hasta 
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norir en el mismo sitio del rcb:> y a la que canetia el delito da 

hanicidio, se le degollaba. 

una vez Wc~ada la conquista, pasan:lo a otra épc:ca, las indias y las 

mestizas tenian la posibilidad de participar en los diversoo sectores 

culturales y so:iales de la épc:ca, no asi en lo político. Ho dejó de ser 

inport.ante su func::ión de preparar los alimentos pa.ra la familia, pero se 

hace evidente el paso que da l~ nujer en esta etap!. 

CUrante el virreinato y la época del Inperio In:lepcn:liente, también asi 

en el tienpo dQ la Refonra, la-.nujer, diriam:is, estuvo acallada. 

En la época de la Revolución, es de suma inportan=ia la par:ticipa;=ión de 

la trujer en el ámbito politi~ial, ya que uh gran número da la 

población femenil apoyó a la causa, tal es el caso de las soldaderas. 

Es en ésta, c:uan::!o se hace notable el cambio de est:ructuras morales, y 

filosóficas (de contenido ldeoló;ico-práctico), cambio que transforma a 

nuestra so:iedad de manera vertiginosa. Cebido al crecimiento 

dem::qráfio::i, a la inevitable influen::::ia de la econérnia en la familia, a 

la creación de gran.3.es ciudades, entre otras causas, la nujer se ha visto 
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obligada, recobrarrlo sus capacidades origina.les, a desarrcl.lar trabajos 

útiles y productivos. 

J\si, desenpeiiarrlo mtlltiplcs actividades, ha dcm::>strado su o::nipatitividad 

y capacidad, rróvilcs que la han llevado a despuntar, caro era de 

es¡oerarse. 

Sin embargo, ha encontrado limitaciones, sobre todo cm tareas que por 

costumbre han sido realizadas por hcmbres, de aqui, que se suponga, que 

no se ha llegado a conseguir una particip:lción integral (ha00rc-I1Ujer) en 

aspectos prcductivos. 

Es necesario dcstac.ar también, que la l!lljar sobre to:lo en nuestro pais, 

.:;e entrega al papel de. m3dre y esp:isa, función que la convierte en el 

mlcloo familiar y ésta a su vez en el núcleo social; de ahi que no 

trabaje al misrro ritm:> e intensidad del hati:lre quien disp::¡ne de la 

totalidad de su tienp:i para ello. 

Lo ant.erior no es é:bice para que en las ül tilras décadas haya lcqrado 

a:rptiar sus nexos so=iales, culturales, politiQ)S, eo::mó;nicas, en fin, ha 

tenido cabida en la evolución de las sociedades caoo una pieza i.rrp:l'rtante 

de éstas. 
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CAPITULO XI 

CENERAL:J:DADES 

caracteristic;ag Esenciales de la MUier: 

la nujer presenta dete.rmin.3das caracteristicas fisiolC:gicas, tales catD 

la nenst.ruación, el embamzc, el parto y la nenc::pausia, las cuales 

influyen de una u otra fonro en su esfera ¡:sicológica y en su 

canportamiento, preccntar.dose en su vida tres etapas a saber: una, en la 

que sus fornas fisicas son similares a la de los hanbres; ~a ~, es 

una etapa de fe:rreneid.::ld y por tlltim::> se da la fase en que ya está fonnada 

caipletarnante. 

Para el desarrollo de sus actividades eirplearci los nOO.ios propios de su 

sexo, rnism::s que la distirguen del hatbre. 

Entonces, la rrujer ha sido creada, en t.érmirDs generales para llevar una 

vida mas· trarqu.ila, es decir, dedicada al hc;qar, aunque cabe aclaxar, que 

la naturaleza humana. no se rige p:ir leyes rnatemiticas, asi p.ies reacciona 

y se desarrolla de nanera distinta, deperdierrlo de las circunstan:::ias que 

la rOOean, de la educación que ha recibido, de su constitución física, 

etcétera. 
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1\) MDccto Fi9ico-Diológico: 

Gcnaralrnente la nujer es de constJc:ución física más pequeña que el 

hanbro, aün cuarrlo durante los años de crecimiento, la aceleración 

fczrenina, en la etapa del segwrlo estirón es prinero más intensa, 

pe.ro luego tennina el crecimiento antes; de m:rlo que quedan., p::ir 

termino medio de 10 a 12 centimct.ro3 mas bajas que los varones; su 

sistema. osco es más delgado, lo que se ve más claro en las modidas 

de longitud, tales caro la estatura, lorgitud de les brazos y de las 

piernas, asi CCJTO la anchura de la pelvis y de los hanbros. 

En cuanto a la diferencia que existe cmtre las c.aracteristicas 

fisico-sc.xualcs del varón y de la nujcr, existe un factor ll'l.lY 

inportante que es la diferente ex.itabilidad con relación a las 

honrona.s sexuales que se presenta en lll'):J y en otro. la exitabil.idad 

de didlas hornonas es la que determina que ·en el varón el iJJp.llso 

sexual se encuentre latente hasta antes de entrar a la p..ibertad, con 

la a.la.l. se inicia la m:mifestación de dicho inptlso sexual. • 

En la mujer, la exitabilidad 00 las hornonas sexuales, es decir, su 

prcducción, se presenta hasta la p.lbertad, sin que antes de esta 

etapa hubiera estado latente y este canbio se manifiesta en el 

crecimiento del vello plliico, del busto, en el inicio do la 

JOOnStniación, en e.amblas en la estatura, c:rccim.iento JT1lSa..ll.ar, 
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· cambios en la piel y en que el ovario es estbrul.ado y llevado a su 

madurez por la ao:::ión de las honronas gomdot.rcpas hlpofisarias, las 

cuales son el rootor de su despertar sexual. 

Ia pJbertad marca el c:an.3:e.nzo de la vida St2XUal activa de la nujer, 

lo que trae CCITO consecuencia la presc.rcia de canbios psíquicos caio 

lo son: 

el desarrollo de la inteligencia; 

el desarrollo del carácte.r; y 

el desarrollo de la per-...onalidad. 

Estas tres directrices psicol6gicas, .10 se narcan por Primeni vez en 

el m:::rrcnto de lil p.ibc!rtad, sino que se encuentran establecidas ya 

desde la infancia por dos factores inportantes: 

facto?:CS hereditarios o atávio::::s; y 

educacionales y familiares. 

Estas orientaciones pslcolCgicas del niñ::> aparecen ocultas durante 

la infancia y se desarrollan rápidan'ente en los años que prece::len y 

siguen a la p.ltertad. 

10 



"la rnanstruación es el periodo o:m el que se inicia la 

vida sexual fe.menina. E.s la salida periódica y 
fisi~léqica de la sarqre n::> · coagulable por los genit.ales 

fcrreninos; constituye um manifestación de las 

m:::rlificacioncs ciclicas que sufre la Tm.lcosa uterina desde 

la mcnarquia a la m:mop:lUSia". Y 

rurante el pericdo menstrual, que dura de tres a siete dias 

aproximadamente, la nujer sufre una serie de alteraciones psíquicas 

que algunas veces tc.nnimn por prcducirle ancnolias que p..ieden 

llevarla a ~tados peligrosos, debido a la intoxicación del sistena 

nervioso central qua se produce por la eliminación de aquel-las 

sustancias que se pro¡."\araron para la qestación, la cual no tiena su 

cu.lrn.i.nación, entre otroG. 

la aparición de la ncnstniación se ve influenciada por la C!d.3d, por 

la raza y p:>r el m::d.io anbiente. Para tener una roojor ccrrpronsión 

de lo anterior, el profesor I.ccp:Jldo B<lcza y h:::evcs die.e: 

11Ia lreflStruación np.:u-cc.e a diVcrsas edades segUn los 

clÍl't\aS y la raza, pxliérrlose decir que aparece entre los 

once y los diecisiete años, CXJ:rO en el caso de las nujeres 

carrbc:d.:;Jianas, en las que es rclativarrcnte tardio el 

~truo. Aparece m.:~ pronto en la ciu::lad qua en el 

cam¡:o, debié.n::k:Ge atrüuir esta difcnmcia a la distinta 

JI Erx:iclope1.ia Salvat, Tato IX, Salvat F.ditores, S.A., ~lona, 
.Españ.l, 1974, Pág.2222. 
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situación que se guarda en M'J;:)as partes por lo que a 

estin'u.los sexuales se refiero". Y 

Asi p..¡es, la Il'IC?l'ISb:uación es wi cst..1do fÍsiolCgico carplejo, que se 

tre.nifiesta de distinta manera y de acuerno a las ci.rc.lnstancias que 

se presentan. 

El embarazc es otra de lns caract:er.isticas fisiológicas pn::pias de 

la mujer y puC!l::lc ser notivo de una serie de prcocup.'.lcicnes, aUn 

o.ian:1o en ella se despiertan sentimientos tales cx:m:> la borxlad, 

abncg.'.lci0, ternura y ruror. 

MUltiples factores de distinta especie, contril:uyen a añ.ldir a este 

por.iodo, sin ducb el de la plena realización del ser fencnino, una 

extraña y con.st..1ntc alteración psíquica e inestabilidad, que si se 

nanifiestan en z.imtido negativo, prcduci.ran reacciones de::;favorables 

tanto en su persona caro en el desarrollo de su hijo. 

o.irantc este estado, al presentarse la alteración ps.iquica, p.Jede 

caer en depresión rroral y su ncnte sufre entorpeciln.i.entcG, 

causárrlole ana1nl.ias en su o::rrp:irtam.iento que p.Jeden na.nifestarse en 

SC!I"ltido negativo y traer co:ro consecuencia la canisión de un delito 

en algunos casos. 

21 Baeza y lv:eVes t:J:qx>ldo. Erdocrl.nolo;ia y Criminalidad, ll:Utorial 
Porrúa, S.A. MCxico, 1965, Pag.157, 
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En el post-parto, la nujcr su!rc una serie de trastotnOS y 

alteraciones tanto de caracter psicológioo cerro en su eucrpo o::m:l 

consec::uencia de los cambios que experimenta: órganos que ticrdcn a 

reao::m:rlarse, hoaronas que se scgrcqan o dejan de hacerlo, etcétera. 

Esta transfonna.ción corp:>ral afecta su psique, transfonna.ción que se 

manifiesta a través de una varie&"ld de senti.mi(!fltos depresivos que 

varian en intensidad y duración, deperrlimrlo da tedas las 

circun.stancias en que se ha desarrollado al ernbar.lzo y el parto. 

D.irante esta etapa, la rujer que ha dado a luz a un nuevo ser, 

tiende a la exaltación de sentimientos contradictorios, se 

culpabiliza y auto-desvalora., sin embargo, vivirá cn mayor o mmor 

grado la depresión del parto, en atención a las coo:Iiciones 

so::iales, co:ITTCm.icas y psicológicas en que se desarrolle esa etapa 

tan inportantc de su vida qua es el embarazo y deperdicrrlo del grado 

de depresión en que caiga, terdrá ros o manos tendencia a caer en al 

ámbito delictivo debido a la serie de trastornos que sufro:, caro ya 

se menc:ionó con anterioridad. 

uia tnel"q)aUSia no es el fin de la vida sexual de la rrujer;. 

significa la cesación de la regla, lo que quiere decir que 

es la desaparición de WlO de los s1ntanas o 

zranifcstacioncs cxtetnaS de la vida sexual fcrrenina" Y. 

'J/ Botella IJ.usiá, José, D'rlocri,n:)lcgia de la Mujer, Editorial 
Científico Médica, Darcclona, F.sp.J.ña, 1982, Pág. 341. 

13 



. B) 

Asi p.lCS, ~ que la trcn::ipausia es un f~ de carácter 

externo cuyos s:intanas son los J!lill"(?C)G, sudoraci~, jaquecas, 

alteraciones en el sueño, depresiones de carácter e irritabilidad y 

que se presenta al.rededor do los 4~ añc::::is do edad. 

la mmc:pausia pn:x:tuce alteraciones en el sistema nerv loso de la 

I!l.ljer, de?Sat:i.rdose la ansiedad, argustia, depresión, perversiones 

eróticas, etcetera, que varian de una rrujer a otra; sufre c.ambios 

en su carácter, que gcneralmmte se p.:itentizan a través de las 

variaciones hurrorales que ya hemos nm::ionado y que también se 

encuentran c:ord.icionadas por las relacionas que lleve oon su familia 

y con su esp::x;o. 

• to PsioolOgico: 

la maduración psicolCqica juega un papel nuy inp:lrtante en el tema 

que nos interesa, ya que influye en la terxle.ncia a delinquir que 

¡:ueda tener cada 1rujer. 

Los rasgos psicolCgicos de la Ttlljer se enoJentran caracterizados 

principal.trente, por el instinto ttatenla.l, la caridad, la bon::iad y en 

fin, por los sentimientos de nchleza que son casi privativos de la 

nujer. 
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·Las diferencias psicoléqicas <>Jitre el hatbrc y ·1a nt.Jjer 50ll ltllY 

pronunciadas: el hanbre se vincula al razonamiento; a la 

tccnolcgia, construcción o inventiva y la nujer a la existencia, 

duración y continuidad do la especie hurrana y de Ul'la serie de 

valores, aún cuarrlo en la actualidad también tiene la cp:irtunidad, 

aunque limitada, de participar en las áreas de t.l:;;iOO.jo instituidas 

en un prin::ipio para lc:x; harbres. 

Es el valor que las porsonas ticmen de si misrru.s. EXiste una 

intc:ra.cción reciproca entre lo que loo irdividuos que rodean a una 

persona piensan de ella y lo· que la persona siente y piensa rcspccto 

a si mism.:l. 

CUrante ol desarrollo de la viau de llTk'l persona, existe una serie de 

oon::liciones que hacen que se valora y considere o:mo un objeto de 

valor y otras que contrib.Iyen al desarrollo de actit:t.rlcs (X)Sitivas y 

negativas hacia uno mismo. Gran p..'lrto de las acciones y de los 

pensamientos da los in:lividuos, se dirigen a roforz.ar su autoestima. 

Ahora bien, en el tena de la nujer, la autoestima juega un papel nuy 

inportante en el desarrOllo de su vida. Lo que los demás piensen de 

ella, estará relacionada con las 11cxn:llcioncs11 ~ se van 
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presentando a lo largo de su vida y que influ.i.rán en e1 grado de 

autoestima que tenga ella de si misma. 

El nulio social, econé:m.ico, e:::tucacional y familiar en que se 

desenvuelva, serán las cx:indiciones que servirán de base para que se 

desarrolle en ella actitu:les p:x;itivas o negativas sOOro si misma, 

ya que si dich.."'\S (X)rrlicicncs (mccl.io social, o:onCrni(X), cducaciona.l y 

familiar) son tue.nas, es decir, contrib.Jyen al desarrollo personal 

ópti.Jro, myoros ¡x:isibilidadcs de tener una autoest.bna elevada 

tendrá. 

To:la vez que la autocvaluación es un proceso mediante el cµal, en 

este caso, la 111.ljer, examina sus atribJtos, caPJ.cidad y ejcax::ión de 

aOJardo a sus oormas y valores perr-..onales, es evidente qua las 

con::licioncs que se le presenten, determinarán dldlas normas y 

valores y que influirán en su psique, prcpiciardo la tc.n:iencia a 

delinquir que tenga la nujer o el desarrollo C:ptimo de su persona. 

Si se deserwuelve en un n:rlio de vida adet'i 1ado, podrá autoevaluarse 

cano una ¡:erscna valiosa para la scx::iedad y para ella misma, razón 

más que suficiente para dirigir sus eJ'lCm¡ias hacia labores y 

actividades positivas, pero si su vida se ha visto ~ por la 

presencia de cordiciones que amcna:an el desarrollo óptilro de su 

ser, es probable que dirija esas energias hacia la ccmisión de algUn 
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delito al verse ro:Joada da miseria, da incxrtprensión, nalos tratos, 

etcetera. 

Relación de los J\.~ Fisicos-Biológioos y Psicológio:::IS oon la 

Delincuencia: 

Podem:::s decir que atcn:licn::lo a los aspcctc:s fisi~biolégico y 

psicoló:;Jico do los cuales he.ro::s hablaclo en pjginas anteriores, al 

proco::Jcr dcliCtivo de las nujcres, es difm-cntc a1 de los. hanbrcs; 

al caneter un delito, utilizarán por lo ge.naral los m:rl.ios p~ioo 

de su constitución fisica, razón por la cual terrlrán preferencia por 

aquellos delitos que no requieran de la utilización de una gran 

fuerza física, no cbstantc existen nujeres cuya fuerza física es 

igual o superior a la de los hcmbrcs y que aprovechan dicha 

situación para la canisión da un delito. 

Tattbién la p-resencia de loo c.st.-::idos fisiológicos -mcn.st.ruación, 

embürazo, p:ist-p:trto y iool"IOpausia- san factores que afectan el 

o:riportamiC!:nto de la Jm.Jjcr dctcrm.inantes en la ccmisión da alguna 

corducta antisocial, ya que caro hem:'G mencionado con antf::!rioridad, 

alte.ran al cuaq:o y la fGique, debido al ir y venir da horm:inas, 

sustancias propias da cada uno de les 1'11.l.lticitados estadoo que 

prcduccn irritabilidad y depresión en su carilcter, por lo que es muy 

fácil que en cualquiera de estas etapi.'IS careta algün delito, ¡:or lo 
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ccmln, de tipO ~:ioMi~ Asf _ p.ies, podenns decir que en tórm.i.nos 

gcnarnles, la nuj'~ -~e d¿i_~e se deja arrastrar en el m::mento que 

lo h..'"\co,. ¡:or. -, _inpJ.lsos vicerales, dadas sus características 

psiooléq"icas. 

Hilda Marchiori nós dice qua: 

11 la con:lucta delictiva en una nujer es la expresión de una 

psicopatolc:qia Wividual de su alteración psioológica y 

social, pero _en este caso la nujer delincuente, no 

solamente es una perSona cnfc.nra, sino el clcrrcnto 

energente de un nücleo familiar cmfc..rno y traduce., a 

travCs do la agresión, las ansiedades y conflictos del 

intrilc;ru:po familiar" !V. 

De lo anterior, se ck>sprcn:le que para pcxlcr determin..u- Jas. causas 

que orillaron a un..'"\ nujer a dcl.irquir, es necesario hac:er un estudio 

del ·desarrollo que ha tenido a lo largo de su vida in:lividual, 

scx::ial y familiar, ya c;uo do didlo csb.xlio, se dcsprerdarán las 

c1rcunst:ancias que dieron origen a la cani.sión de un dC!lito, toda 

vez que de dicho desD.rrollo, depcn:lerá. el que su psique se encuentre 

en cord.iciones normal.es o atrofiado. 

En=ontramos que las nujeres que deli.rquen poiscen ciertas 

caractcristicas psicológicas, pro:tucto de las relaciones sociales y 

familiares que han llevado a lo largo de su vida, verbigracia: el 

y Mardliori, Hilda. la Mujer Delin:::uente, F.ditorial UlWf, Méxiex>, 
D.F., 1983. Pág. 191. 
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grupo de las nujeres que =noten el lclelitc do robo, se caracteriza 

por la inteligencia en su aspecto L1itativo, su: cap .... 1cidad para 

resolver los pttblenus de la +da diaria es restringida, 

prcdc:min.::uxlo en ella el detalliS1l"O ¡tnucioso y la ti:'.!rqucdad. Sus 

intereses Clllturales son limi.tadoo y J~tc no c.ntá da acuerdo 

con el pensamiento colectiva, lo qu] m.>cstra la i.ncx:lnformidad con 

el. Son cgo::;.cntrlstas, irritables y viven con una constante 

necesidad de agresión cm:cional. Se sienten agredid.:1s y dcm.inadas 

por el medio del CUJ.1 creen recibir re- zo y al:.arrlono. 

las nujeres que caneten delitos la vida y la integ?:;idad 

co:rp:>ral, poseen un nivel de inteli~encia ll'CJ'lC)r del nornal. ~ son 

~te agresivas, ha.llárdose ¡:ues.\ disminuidas la cap.::icid"ld de 

sintcsis, la de análisis, obsc.rvaciál, etcétera, en favor de la 

agresividad. F.ste grupo tiene b.lt fantasis y es altanxmte 

prc:ductivo. En relación o:n el Tº ambiente, tien:Icn a la 

agresión de ll'itrJera destructora, f paralelaroonte, existen 

necesidades de a¡:oyo y consuelo a e ecto de mitigar los esc:i.sos 

sentimientos de Ollpa que surgieren. creen recibir agresión y 

rechazo del irodio, en particular, de lrdrc y del ""?=· 

=:::=-=~:~: =::::::=. 
sentida desde la infancia a la que .al tro:lio social ~e con 
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rechazo. cano resultado de lo anterior, surge una t:en;3cncia a la 

c:urpensación que se traduce en genernl, en actos delictivos, que 

tambitln ¡:ueden ser resultado da las alteraciones psicológicas 

pco:lucidas p::ir los estadOG fisiológicos por los que atmviesa la 

nujer. 

Educación y Tr.lbajo de la Mlrjer en los Diversos Niveles Sociales y 

Eooné:mioos: 

las Naciones Unidas, el 7 de novierrbre de 1967, aprobaron la 

l:Celaración sct:ire la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, cuyo articulo Jo. establee.e: 

"Deberán adoptarse tedas las tre:lidas apropiadas para 

educar a la opinión pllilica y orientar las aspiraciones 

nacionales hacia la eliminación de los perjuicios y la 

abolición de las prácticas consuctu:linarias y de cualquier 
otra in:lole que esten basadas en la idea de la 

inferioridad de la nujer" W. 

Dc5graciadamente, la idea de la inferioridad del sexo femenino, 

sigue cxistien:'lo, sobre tOOo en paises en vías de desarrollo. No 

disfrutm da todas las ¡x:Gibilidades de instrui:t"""....e, en ocasiones de 

W Chaba.ud, Jacqueline, F.ducación y Premoción de la Mujer, Biblioteca 
S.E.P., Ejesrplar fuera de carc.rcio, UNESCD, 1975, P-dg. 13. 
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ni.ngwla., ya que dichas posibilic2des S9f1 menores p;ira ellas en · 

relación a las que se les ofrecen a los hc:rnbres. 

Es inp:>rtante hacer notar que la cdur-ación contribuya gran:Jenenta a 

destruir l<l idea de la inferioridad fem:mina. 

Es asi que constantem:mb:?, alllTCnte el nU!rc:ro de mud'l<"lcha-r: que desean 

mejorar su vida, la de los qua la l.1:X3'.c.:m y la de las ¡:.0rso.nru~ que 

con su intervención puedan be:ncficiarse, prcpürándosc p::1L"a ello, a 

tr-dvés de una buena ~ción. 

L'.ls perspectivas futurv.s da las nujerCs, dcpcrde.n, cntre otras 

cosas, de un cambio en lo cc.onéln.ico y en lo social, es decir, que se 

debe de ·dar apoyo por p.:u;te dcl Estado y de diversas instituciones 

educativas, a aquellas jóvenes pertenecientes a niveles econCmicos y 

sociales bajos que deseen J..naresar a los diversos centros 

educativos, con el fin de que pxrlan ccx:pc.rar en el desarrollo de la 

so:::iedad en la que viven. 

A pesar de que durante RUChos añcG tuvo ao:::eso exclusi~te a la 

educación elem:mtal, en nuestro p.:iis, su O{X>rtunidad ooucativa so 

ac:reoentó en 1867, c:uarrlo se estableció la Eso.lela Sec:urrlaria para 
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Señoritas, al prcm.llgar el Presidente Benito Juárez:, la Ley Orgánica 

de Inst'..tución Pública en el Distrito Federal V. 

F.n la actualid.ld, no se puo:le considerar can:J lim.it.ación, la 

carencia de escuclas, sin:J el tipo de prcpJ.rnción que recibe la 

nujer que generallOO.nte va orientada a las tareas prcpias del hcx)a.r, 

en::ontnuros taJT'bién que hoy en dia, los conocimientos• de tipo 

cientifico y tccnolCgico, son privilegio de los hanbrcs en gran 

nUnel."O de casos, lo que inplica que no se de el principio de 

igualdad entre hartlres y nujeres en lo que a educación se refiere, 

inpidicrrlo, con esta actitud, que la nujcr elija librenentc sus 

esttx:lios y q.:c participa eficazncntc en el crecimiento de las 

ciudades y de la sociedad. 

El problcmc"\ de la igualdad de la E'.:hlcación y sus limites, se ve 

marcado en el nivel cconanicam?.Ote ll\is bajo, porque las nudlachas so 

ven ~ligadas a trabajar para ganarse la vida, abarrlonan::Jo la idea .. 
de tener un."\ forn\."\ción cducacicnal, o bien, algunas jóvenes qOO y.i· 

._;· 
han i.rqrcsado a centros educativos y abarrlonan sus estu::tios en plena 

escolaridad, debido a la insuficien::ia de su nivel de vida. 

Ahora bien, la oferta de trabajo, se ve determinada por el origen de 

la «;:lase socioeoonánico a ~ pertenece la nujcr, es úrportante 

§/ E:lucación y Prai=ién de la llrjer. Biblioteca, S.E.P. EjCllplar tuera 
de cx:aen:io, México, 1975, Pág. 161. 
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_d~tacar que también es un factor inportante el nivel de instrucción 

que influye en la decisión que tane para trabajar o no. 

c;ontribuyc a limitar sus canp::is de actividad, el perjuicio de que 

está menos calificada que el hanbrc y caro consecuencia, el salario 

será mis bajo. 

I.a ubicación de la fuerza de trabajo femenino se en::::uantra 

concentrada en · el . sector de '1os servicios, es decir, aquellas 

activid.:ldcs que no requieren una ptcp:ltüCÍón foan.:"ll, ya que se 

consideriln = una prolOOJnción de las actividades prcpias dol 

hcqar asi = no rcquiei.-Cn del capit."ll abundante y p.lcden ser 

ejercidas hasta en tanto la nujer contrae rra.trinon.io. Asi pues, 

eno::intram:::s : . 

la educación 

la enfenraria 

El trabajo social 

la p.lbliciclad 

corte y confección . 

Dc!coración 

otras actividades relacionadas 

Este fenát'cno se presenta, en los estratos de in:p:'esos lOC!d.ios del 

sector urblno. 
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En las zonas rurales, con un desarrollo limitado, las posibilickldcs 

de trabajo remunerado, son casi nulas para la nujer, lo que implica 

qua a Jrayor nivel de desarrollo de determin.'"tda p::iblación, el nümcro 

de trlljeres qua han recibido algtln grado de instrucción, es más 

elevado y por lo tanto, la diferencia entre los sexos se ve 

disminuida, presentándosele más y mejores oportunidades de trabajo, 

aUn cuan::lo los hanbres tienen mayores perspectivas para su 

incorp::iración a la vida económica. 

Es irnport.'.lntc que 5'3 de la igua.ldad de ao.=e::;o a las rrujerc.s " la 

educación. y al tr:ih:ljo, p._'"lra que p..ied.ln contribuir al desarrollo de 

los p.:icblos y no se o:lnvicrtan en un daspe.rdicio inadmisible, 

ret.ardan:lo el progreso de la socie:lad, debido a la desigual.dad que 

se vive día con día. 

situación JU.ridica de la MUjer en Héxio:>: 

a) La Mujer Azteca: 

a.iatro enm las esferas principales de desempeño social en las 

mujeres aztecas: el matrim:inio, la ix:oncmia, la educación de los 

hijos y la religión. e.abe aclarar que al principio de esta tesis, 

en la p.ute relativa a los antecedentes, se mencionó que la nujer 

azteca era valorada p::ir su grupo humano c:aio un c:bjeto. PUede esto 
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· contrastar con lo que ahora se dice, de aqui que debenos diferenciar 

claramente, el enfo::¡ue gcme.ral que se le da al aswito, al tratarlo 

como un trera antecedente, y el enfoque particular que le d.im:is ahora 

al estudio de la mujer azteca p.:ira desglosar de manera C?>dlaustiva 

dentro de los lfmites que una tesis profesional permite el trato de 

este asunto: 

Matrim:lnio: F.sta institución jurídica, soc:ial y _religiosa, tuvo 

entre las civilizaciones arcaicas, rasgos particulares que denotaban 

una fonM primitiva de concepción familiar, en donde el hanbre 

ocupaba el papel de .inportancia y la rrujer slnt:ilemente era, su 

conpañia; los aztecas no fueron la excepción. Así pa::leJrOS enumerar 

las caracteristicas más sobresalientes o los deberes de rmyor 

inportancia a los cuales una nujer aztoca estaba cbligada a cumplir: 

l. Era dueña de un rostro y un corazón (ésto quiere decir que el 

hanbre azteca apreciaba m.'\s la belleza femenina., su obediencia, 

su, fidelidad, etcetera, que sus capacid.:idcs para los trabajos, 

los oficios, los cargos püblio:IS, etcétera) • 

2. Era apta para contraer matri.nonio a los 18 años de edad. 

J. El· matr.im:mio --caro et el derecho rcr.aoo- esta fur"dalt'entado 

en concepciones patrian:::ales. 
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4. Se permitía la poligamia, aunque habia una trUjer principal o 

con preferancia. 

s. Ia infidelidad ele la 1rujer, traia aparejada su 1t1.1erte. 

6. El rratri..m:Jnio p:xlia disolverse por fallo judicial. 

7. si la trujer era pen:lenciera, se hacia acree:iora al divorcio. 

F.ducación: la nujer en la sociedad azteca, era la encargada de 

cuidar a los hijos, en tcxios aspectos, los alimc?fltaban, les daban 

cuidados durante las enfermedades, 

c:atp:lrtamiento básiCD y les dahm algunas noCiones de conocimiento 

preescolar hasta que los hijos c:unplian la edad de 5 años. Al 

llegar a esta etapil, eran sep:rrados los varones de las ni.ñas, y 

éstas eran a:iucadas en casas particulares por ancianas. la rujer no 

asistia a recintos de educación oficial, sin:> que cerro ya se dijo, 

to:lo lo que pudieran aprerrler, todo su conocimiento provenía de las 

enseñ<:inzas de las anc:::ianas. conocimiento que atenli.a solamente a 

las cuatro esferas de OJyo estudio nos ocupanos, tra.tri.nnnio, 

e:!ucaci6n de los hijos, econania y religión. 
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Religión: F.ste es un p.mto que por su i.np:Jrtancia y extensión, 

podria fácil.mente ser' cbjeto de otra tesis profesional. cano ya 

sabemos, la nayoria de las religiones, concll:xm e.l origen del 

univorso en una figura fcroonina. Los aztecas, en este caso 

especifico, tonian una diosa llam:lda Nacahve, tr'ildre de la tierra, 

dadora de alimento, la que vive en el p..into cardinal 11a00jo11 , 

fn\'.lidicndo con ello que el zrundo se derrumbo. 

Esto ¡x:>r lo que toca a la intervcn=ión dircct.a. del 11sexo débil" en 

la constelación de las deidades. 

En el sentido de la práctica religiosa, la mujer a lo largo de su 

' vida, estaba saootida, cxccpto en los dias anteriores al nacimiento 

de una criatura y en los que le ~an en el lapso aprox:irntido de 15 

días; pcdia acercarse a las divinidades caro lo hacian los har-hrcs. 

En la práctica litúrgica, la nujer pazticipab:i caro sacerdotiza y 

victbra, es decir, OJando inte.?:vcnia en la celebración de algún rito 

.importante, se le otorg~ el grado de sacertlotiza, mism:> que perdía 

·al terminar dicha celebración cuan::lo era sacrificada. 

1-;conqm.ia: ta econania de este pueblo, se basaba en los blena5 que 

incaÚtaban en guerras, en los tril:utos que le ren:lian los p.ieblos 

conquistados por ellos, aurqle el sostén perm:mante, lo obtenian de 

su agricul.tura, 200 dias del año se dedicaban al trabajo de la 
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tierra. El hanbre aztc?ca conse;uia la semilla y cuidaba sus 

tierras, sus hijos vcuoncs raipian la tierra (araban), sernbrnh3n, 

seqaban y desgranatun, las mujeres deshojaban la mlzorca y limpiilOOn 

el grano. 

la mujer azteca, se desenvolvió ad:mirableroonte en los tiarguis, al 

grado de que se hizo tradicional que los trc.roados fueran aterrlidos 

exclusivrune.nte por mujeres. En este sitio cambiaban y verdian el 

prcducto de su cosecha, de su labor art:esaml, de su labor dc:m:?stica 

y llegaba a t.al grado el a:ror que estas mujeres le tenían a su 

traOOjo, . que seg\ln ruran -connotado historiador- 11si se le 

prcquntab:l. a wu mujer azto.::a: ¿quó prefieres, ir al cielo 

dircct.:urcntc de aqui o ir al roorcado? ella CXJntes~ia: •:prilrero 

déjame ver ese mercado y lueqo voy al cicl.o0 • Esto = wia 

exageración del historiador para ilustrar el ya tradicional instinto 

de cambio y ccnpra de las nujeres. 

b) La Mujer an el siglo XDC: 

Para lcqrar una nejor visión de la situación de la mujer 

mcxicann en esta Cp:x:a, ¡:ojcrros dividir nuestro estudio en dos 

esferas, para p:der hacer lUla semblanza breve do este fe.nétreno: 

En la rolitlca: ra Cbn.Stitución Mexicana de 1857, es la primera en 

considerar especificarrente a la mujer con derechos y deberes más o 
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menes iguales a los del hanbre. 

siguiente: 

En su articulo JO decla lo 

Frncción r.- "'D::dos les ncxicanos nacidos dentro o tuera dal 

territorio, de padres uc.:dcanos (dice p:idres, y en 

las constituciones anteriores sólo se consideraba al 
pad.mJll lJ. 

Aunque se sigue usando el · género masculino en relación con los 

dei:ech.os del ci\ldadano, es decir, se dice hanbre en un sentido lato, 

este término 00 e>.-cluyó a la nujer en la moncionada constitución, 

-. aurqua cabe aclarar que tcdavia ésta oo tenia goce pleno de ·sus 

" derCchos politices. 

En la Familia: El asunto q.>e estamos trat:ard:>, fUe CXJnSiderado de 

' manera particular y ll'ás proft.llrla en el Código civil dcl. Inperio 

Mexicano proyectado por Ma>d.m.iliano an el año de 1866. 

c.ódigo, se conte.nplaba entre otras e.osas, un ooyor oto111amiento de 

p6testad1S a la mujer casada, nucho mis anplias qua las que tuvo 

~tes, y aunque se consider.lba tcx:lavia que estab:1 bajo la tutela dal 

marido ya. tenia ésta, ciertos deberes juridia:>s, de los cuales 

transcribireJoos algunos de los más relevantes: 

y Cor.dición jurídica de la Mujer en México, UNAM, México, o •• F., 1975, 
Pág. 4J. 
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Articulo 106: 11Ios hijos trcnorcs de 21 años no pueden casarse sin 

autorización paterna y nutczna". 

caro vererros en el siguiente articulo que citanos, se puntualiza la 

obediciancia al narido aunque con ciertas restricciones, ya no se 

trata da aquella cbcdiarx::ia sin limites: 

Articulo 132: 11 1.a nujer está obligada a obedecer al marido en lo 

danéstiCX>, en la e:lucación de los hijos y en la 

· administración de los bienes11 • 

ºArticulo 133: 11r.a nujcr está h'.ljo la tutela del marido". 

Articulo 135: 11F..l marido es el representante logitino de la nujcrt•. 

Una da las nuestras o:n las que se ilustr<l la igualdad tcdavia no 

consumida entre el varón y la nujer, la contenía el articulo 152 que 

señalaba: 
11El adulterio será causal de divorcio, excepto en los 

casos que el O:Xligo señal.e, cuarrlo sea carctido por 

el hanbre". 

En el Có:f igo de 1884: Puede decirse que el oorcepto de mayor 

relevancia de este cé:digo para efectos de la tesis que se: realiza, 

es el contenido en el articulo 202, fracción IV, en dorrle se señala 

que: 
11Si la nujer es mayor de e.1ad, no necesita licencia 

del marido ni autorización judicial para sus 

actos ••• 11 
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la nujer, d.iriamos, segu..ia limitada en cuanto' a sus derec:hoe 

civiles, aunque era de notarse una JTejor posición juridica de ésta, 

en relación con la que tenia · recién establecido y pro::lrumdo el 

Inperio Mex.icano. 

A partir de 1928, debido al cambio de corrliciones sociales, se 

renueva c.l derecho civil del siglo anterior (1884), 

tos autores del Céd1go para reivin::Ucar a la nujer en su corrlición 

de ~tida a la voluntad del vará'l, exponen loo "siguientes motivos: 

en la parte relativa "de las persaias" se equiparó capacidad 

jurídica del hciri:lre y la m.tjer, establ~érdose, que ésta no quedaba. 

scrnetida por razón de su sexo a restricción legal alguna en la 

adquisición y ejercicio de sus de<echos. 

caro CX<lSeCUel"Cia de esta ac!quisición de capacidad jurídica: 

Se dió a la m.rjer danicilio ¡n:cpio: 

Se cli.splso tuviera en el matrim:nio autoridad y cxnsideraciones 
legales iguales a las del marido. 

En la administración de lc:s bienes del matrinonio se le otorgó 
también, igualdad de ejercicios. 

Desapareció la in::a.P=J.cidad legal para que la nujcr ptrlicra ser 
'b.ltriz, fiadora, testigo en testamento y para qua ejerciera el 
nandato. 

No piCJ:de la patria potestad sobre sus hijos de matrimonios 
anteriores, alln aJanjo contrajera segun:1as nupcias. 

31 



CA.P:t:,.J:'lJLO III 

DE~INCUENCIA FEMENIL 

Para determinar las causas de la delincuencia femenil, es necesario 

basarse en aspectos psicológicos, biol6;Jic:os y ~iales, es decir es 

necesario ei estudio de la m.rjer en si mimta, su o::in::lucta y el ne:J.io 

soc.ial en que se cleserM.v>..lve, el. anál.isis de estos tres elementos nc:e 

lleva a observar q.>e el c:cnjunto de circunstanc:!-a" internas '/ e>eternas 

que la J:Cdean sen las epa darán la pauta para que o::meta un delito o no. 

La p~ de didlas circunstancias en sentido negativo, es decir, la 

falt.a de información o la info.rmaciál :ma1fotmada en relaciál a los 

estadcs fisiológicos propios de la mrjer, la escasez de cportunidodes, de 

ao:.:ieso a la o:tucación en los grupcs man]inados y el n:edio social y 

familiar en que se deserMJelve, el cual influirá de manera detel:minante 

en cada una de las pautas de oo o:vrlucta, son las que detenninarán la 

existencia o i.nr;?xi.stercia de las causas de la del.i.ncuencia ferenil. 

tas causas generalncnte sal de origen, es decir, al.gimas rtUjeres 

deli.muentes, proceden de hog<lres desorganizados en donde no encontraron 
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la preparaci~n debida para hace:c frente a los prcblcnus qua se presentan 

dentro del toodio social. 

J\si p..tes, ttmanos en los hcqares de dorxic proceden este tipo de rrujcx:es, 

se p.Je:len clasificar Cle la siguiente manara: 

a} ~ Tncatpleto: 

Es aquCl en el c;IJ.'.ll los padres han aban::lonado el hcgar, están 

divorciados o ha dcsap<irooido uno de ellos y por lo tanto, el 

hijo(a) se ve cbligado a convivir con un padi:astro o una tradrast.J:a. 

b) Ho::Jar l:fidiqente: 

Es aquel hogar en donde existe. el prd:>lcna econátúco y plantea a 

diario conflictos de naturaleza daréstica orillarxlo al hijo(a) a 

salir do la casa dcdicátrloso a l"a men:Ucidad, vagancia, 

drogadicción, deli.ncu~ia, ctoótera, y en CXllltadas ocasiones a 

trabajar digna y honcstaJ!l<>ntc. 

e) Hogar '.tnogrpetente: 

se trata de aquel hogar en dorde los p:tdres no están suficient:emmte 

capacitados para impartir ur.:i educación adecuada a sus hijos(as) y 
su operen al desarrollo de sus cordicio~, ncg<in:joles la 

q:ortunidad de desarrollar su personalidad. 

d) Hogar Impral.: 

Es un hcqar dordc el hijo(a) conviva con p.."'1r:1t"C5 nlcdlólia:s, vagos, 

delinolcntes, ctoetcra y o::iro es de miponar-',.,C, son pet""""~ a las 

cuales no les interesa educar ni prestigiar la preparación de sus 

hijos(as). 
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El hogar desorganizado no es la única causa de la de:lincuenci.a fcrrenil, 

también encontram::is que aquellas mujeres que emigran de las diferentes 

provincias a la capital en busca de rrojoras econémicas, se e:qx>Mn a que 

los pat:roncs, que por lo general utilizan una política lal::oral de 

discriminación hacia la l!l.ljer, las obligan a prestar su trabajo en 

con::liciones infa.'reS, insalubres, ron salarias ba.jos, sin scguri&d social 

y firn.l.m:mte recurren a la prostitución o al rabo, e>qxJnidn:lose trurbién 

al acecho sexual de los patrones y o:mpañeros de traba.jo. 

la p:::ibreza puede ser considerada tanbién cano una influencia decisiva en 

la cr.i.rninalida.Q y la deli.ro.Jcn;::ia fenenina, tcrla vez que ccm::1 en el e.aso 

anterior, protende ascerder cconánicancnte aún CUc-irrlo tcn:)a que sop::>rtar 

'1as situaciones qua se plantearon anteriortl'Glte. 

I.os deseos de vcrq.:mza, la hostilida-.1, la represión &:!XUal y la envidia 

son sentimientos JXl.Sionales y can:> ya henos señalado influyen 

de terminantemente en la corducta de la nujer al prcducirsc lU'la al te.ración 

psio:>léqica provocada IXlr factores de diversa irdole, tales CXl1l) 

encontrar al marido o::habitarrlo cx:in otra nujer, el aban:1ono de la madre, 

la situación familiar desfavorable, haber sido cbjeto de una violación, 

ctcritera. Frente a esta situaciones la nujer reao:::iaiará. in.stintivaJrente 

de acuerdo al ÍlTp.l]..so pasional, debido a que se afecta su personalidad, 

se dezarr'9llan en ella una serie de conflictos que la inclinan con más 

facilidad hacia la delin::uercia. 
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Hilda Marchiori die» que: 

111a corxlucta delictiva es desde .ol p.into de vista clinico, la 

corducta que realiza un in:lividuo, en este caso, una mujer en 

un m::roonto determinado de su vida y en ciro.m.stancias 

especiales para ella" .al. 

I.a nujer del~ente proviene, por regla general . de una esfera social 

nociva, ésto terrlra en su vida una influencia negativa dadas las 

cordiciones que se le presentan, .es decir, los factores psicolOgicos, 

biológicos, sociales y familiares de los cuales ya hemos hablado, 

detenninaran la tcn:1cncia a deli.rquir en la fémina y el grado d~ la 

misma. 

Asi p.ics, tencm:::is que aquellas nujercs que tienen acx::eso al trabajo, 

tien:len a caroter delitos eo:JOCmio::s (por ejcr1plo: corrupción, fraude) • 

A contrario sen.su de lo anterior, el desenplco o subenpleo propician 

actos criminal.es ten:ilentes al provecho financiero, ccm:J es el caso del 

tráfico !licito de drc:qas, esto se presenta con m:lyor frecuencia entre 

las tm.ljere:S que son las únicas responsables del sostenimiento de la 

familia. 

Existen también factores tales caro la utilización del tierrpo libre y la 

repercusión de los medios masivos de carunlcación y las. empresas del 

espectáculo que contribuyen a la particip:ición cada vez mayor de j6venes 

Y Mardtlori, Hilda, Psicolc.gia Criminal, Fl:litorial Forrüa, México, 
198_0, Pág. so. 
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en el uso irocbido de drogas y en otras manifestaciones gravl de 

delincuencia, en especial con actos en dorrle la violencia juega un tpel 
inportante, tales caro el pan:iillaje y el terrorisrro. 

L3 influencia del contorno social in:1uce a delinquir, adl3lás, el na to 

prcpicio, es de gran relevancia p.na la tana de la decisión. 

Influencia ~e1 ciclo Menstrual, de ln Mlrler en la Delincuencia: 

Henos hablado con anterioridad da la serie de cambios y trasto~ qua 

sufre la nujer durante el funcionamiento ováricx:>, ~to en ~ OJ.~ caro 

en su m::mtc. En esta etapa., nos concretaremos a explicar la influencia 

que ejerce la rrenst.ru<lción en ciertas acciones delictuosas. 

Sinono de Beauvoir en su libro "El SegW"rlo SeXoº cita lo siguiente: 

11Fero es asanbroso sobre to:io, que la acción de la ~ 

menstnial esté ligada a cie.rbs ideas de cremas que se ~~'I 
de rna.yonesas que se cortan, de fennentación y descarp:::sición1 

también se prctcrrle qua es susceptible de provocar la nipb.19 
de objetos fr.igiles y de hacer saltar las cuero.as de arpas ~ 

violines y se le corx:cde una influeooia ~ pa.rtia.üar en l~ 
sustancias orgánicas, mitad de camino entre la rrateria y 1 

vida: y ósto nenes FQr ser sarqre que porque emana de 1 

órganos genitales; aún sin saber su función exacta se sabe qu · 
está vinculada ~ la germinación de la vida, y los antiguosj 
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que ignoraban la existen=ia del ovario veian en los menst:ruos 

el cx::npleimnto de la espc.rrra. Di verdad, esa sangre no hnce de 

la nujer un ser illlp.lro sino que ~fiesta su impureza; aparece 

en el nancmto en qt1c la m.rjcr p..iede ser facuo:L:ida, y cuardo 

desaparece, la n.ijcr se vuelve gcncral.Irente cstrl..ril, esa sarqre 

brota del mi.srro v ie..ntre dordc se elabora el [e to, y a través do 

ella se e:-:p~ el horror que el hanbre siente por la 

fecurtlidad fcrrcnina" 21. 

El temJ: de la mujer ha sido sugestivo ?a?1 el hanbre en todos los 

aspectos, iN::luso en el fisio1Cqioo 1 aún cuan.:io el tópio:J de la 

~truación y tc:das sus ~licacioncs le cause horror. JI.si ¡:.ucs, el 

h~ro, ~ la antiguodad, al considerar dicho periOOo caro una. e~pa 

de· cleso:trp:sición, tan traumática para la mujer, de.be ser mis benóvolo, 

a1· m:::trento de juzgar una o:Jrducta antisc:cial, dadas las alteraciones 

em::cionales que trae consi90 dicho ciclo. 

Existen en la sargre trcnstrual toxinas que son scgreg<ldas y que ircluso 

provocan la deso:::rnpzición de cie.rtoo aliioontos. cuardo son tocados par 

una nujer menstruante. Sin dU:Ja, la propia nujcr es sensible a las 

tox.i..nas caro las albrcntos que se descarp:men con su contacto. 

liils altcrocioncs que prc:duoe dicho perio::iC'l 1 es decir, los carrbios 

intcrncs en la regulación cn:lócrina y su consiguiente rcpn-rcusión 

psiguica, pueden desatar Ve.nlD.dcros estadcs de. crisis qua p.zeden orillar 

a la Jrujer a la coodsión de coo:hlctas antisociales leYes o graves. 

V simone de eeauvoir. El Segur.do sexo. F.d.iciones Siglo Veinte, l".aza 
177 1 atcnos Aires, 1968, Pág. 193. 
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Asi pues, el'lO:)Otram:l!S que varias de las nujeres que. han incurrido en la 

cauisión de algún delito, estaban atravesando i,:or su pericdo menstrual. 

Seqún Resten: 

"las no:Uficacioncs del hurror son cosa corriente durante las 

reglas trenstrua!es. Se ha p::dido o:::qJrobar que el 63% de las 

nujeres que habian caootido rol:os en almacenes C!St.<:lb.::ITT 

atravesardo mi pericdo rrcnst.nlal, y ciertos autores estinun qua 

las nuj~ é.n las que los rericdoo van acarpañados de 

trastotnc.G de carácter, dcl:crian ser consideradas cc:m:> personas 

en estado de dcbilic:L"ld psiquica l.Q/, 

D::! lo anterior se desprerrle que cvident..e:ire.ntc durante el ciclo ovárico, 

la nujer sufro r:r:dificaciones de carácter fisico ,Y psicológico· con su 

consabida rcparcusión saratosiquica, corporal y animica, presentándc.se 

por ello, un alto p::irccntaje da coincidencia da la rrcnstruación con la 

o:misión de 'corrltlct:as antisociales. 

Resulta necesario qua el juzgador, al m:rrcnto de evaluar un delito, tare 

en consideración la influerx::ia que ejerce el ciclo m:mst.rual en ciertas 

acciones, es decir, la realización de un estudio irdividuaJ.izado dirigido 

a establecer lo siguiente, p.:ua eft2ci:Os de considerar!:> cc:m:> una 

1Q/ P.e:sten Re.ne, caracterolc:qia del Criminal, Trad. F.aJtOn Meseguer, 
F.ditorial Miracle, 8arcelona, 1963, Pág. 19. 
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El grado en que el pericxlo monstrual moclifica el otganismo y la 

psique de la nujer. 

O¡pacidad de control y asimilación por parte de la mujer, 

respecto de didlo pcricdo; y 

Ia repercusión sanatosiquica, corporal y animica que 

caracteriza loo procesos hcmorrágicos. 

"Dicho pericdo trenstrual rebasa J11ldlas veces el limita do lo 

habitual, para entrnr francal!'Cllte tarrbián en lo habitual pero 

patolégico, siendo entonces c::ua.n:lo surgen esas alteraciones del 

psiquisrro, en que dcminan las ideas ot:Gesivas, seguidas en 

ttUchos casos de actos inp.J.lsivos que afectan, tanto a la gran 

delincuencia o:m:i a la pequeña delincuen::ia, que es idéntica a 

la obsesión -inp.Usión del asesinato o con la cbsesión

impulsión dcl rcbo de ~pequeñas ncrcancias en los grarrlcs 

a!Jnac:cnes 1.11. 

Asi l"AJ.es, ruar.do se sospeche que la lltljer que o::rrote un delito se 

encuentra en estado men.stniante al rro:rento de caoo.terlo, dcl:l<:>...rá ser 

exanú..nada para peder detenninar su grado de culpabilidad. 

ll/ Pascual Bueno Herrera, JUan José. Trabajos Cr.ilronológicos, 
Asociación Mexicana de Investigaciones Criminolégicas y Peritajes en 
Crimi.n.:ilistica, Ia Paz, B.c.s., México, 1980, Pág. 11a. ' 
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Preve!!Sión• 

Una vez analizadas las causas que influyen en la canisión de dalitCG es· 

ncccsario que cl:Gervem::is los nrito:ios para prevenirlos. F.s clara la 

necesidad de crearlos para la prevensión de la delircuen::ia y de la 

reincidercia de la misma. 

El Estado es el cuerpo politico que tiene la obliqaci6n de difun:lir y 

hacer currplir didlo.s ttétcdos a través del establecimiento de las 

siguientes ne:lidas b!sicas: 

a) Mejoramiento de las condiciones de vida sociales y 

econC:rnicas, especial.ncnte las de los grupos de bajos 
irgres=. 

b} Mejoramiento de las o:::n::licioncs de vivierrla, 

espx:ial.Jrente para las fanú.lias cc:n varios hijos. 

e) Aplicación eficaz del princ:ipio de igualdad de 

rem.mcración entre la m:m;:, de obra rrasculina y la 

feroon.ina P'r un traba.jo de igual valor. 

d) Arrpliación de los servicios y cursos de educación y 

aprcn::!iz.:ijc p:m.1 traW.jadoras y trarujadoros jóvenes, 

espacialrrcnte para los que desean trasladarse a zonas 

irdustrializadas y urbaro.s. 

e) Intro::lucción de la e:lucación sexual, sanitaria y de 

higiene llaltal en las escuelas e institutos. 
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f) Mejoramiento da la condición de -ia nujer, 

espeeiaJJrcnte, con respecto a su situación politica, 

dentro de la !"<:uni.lia y en las relaciones jurid.icas, 

asi COTO frente a la scguridld sccial y otros 

servicios de previsión aocial. 

g) Intensificación de los scrvic.tos sociales en las 

zonas dorrlc la irdustrialización, al rapido 

desarrollo urtuno o la situación exce¡:ciona.l atrae a 

un nUroo.ro desusado de trab:ljadoras y trabajadores sin 

su familia. 

h) · Iirplantación de servicios sanitarios adCCl.lildos, en 

particular, higiene rrental de la familia. 

De lo anterior se desprende que para alcanzar la prevención de la 

deli.nc:uencia femmina, el &stado de.be prcporcionarle a la m.tjer 

priltlordia.lltente: q:iortunidades educacionales, profesionales y de enpleo 

con igual renuneración por igual trnhljo: designación de nujercs idóneas 

~ ocupar p.ll'.!Stos de alto nivel en el c.obiexno y en la In:h.lstria. 

Ahora bien, en lo que a prevención de la reincidencia ne refiere, existen 

diversas posb.lras, de las o.la.les scñalarem:s 1-..::1 rr..is br¡:'ort.antes. 

Worncr Wolff nos su:riere el siguiente tratamiento para el reincidente: 

11Los delincuentes reincidentes se encuentran frccuerrt:cmmt.e 

entro los débil.e; mentales esquizofrénicos, epilépticos, 

parnliticos o ~ticos cCGcsivos. El tratamiento 
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psicoterapéutico de las par"'"....OMlidades inestables y neuróticas 

p.iede evitar 1'Tlldlos delitos" W 

Este autor Sllg'icre que en este caso, se estudie el interior da la 

persona, es decir su psique, y se aplique el tratamiento adecuado para 

evitar la ccmi.Sión de nuevos delitos. 

Por su parte, I..arrlin carrasco n:G refiere lo siguiente: 

11Ia criminalidad crónica de la herrbra es notablemente rr.e.nor que 

la del varón. ras estadisticas oficiales son concluyentes; en 

1968 habia entre la población reclusa 9J5 hanbrcs 

nüti:rrci.ncidentes da delitos de rd:O o:::in fUcrza en las cosas y 

de hurto, mientras que el nl'nooro de nujercs nultirrcincidentcs 

en iguales infracciones era sólo da lJ, es decir, . 1. 4 J20r 

ciento de la cifra o:::irresp;:::rrliente a los varones. En 1969, los 

harbres nul.t.irrei.n:;identes en aquel.loo delitos eran 1005 y las 

nirjeres en iguales c~ias sumab:m 1711 • W 

Es necesaria la creación de rnéto::los para la preverx:ión de la 

reincidancia, para tal efecto, y oon base en to:lo lo anterior, es 

necesario dar tratamiento es¡:ccial a las parsonas que delinquen, el 

establecimiento dQ las instituciones extrapeniterciarias de ayu:!a para la 

orientación del sujeto. El tratamiento idóneo para los reincidentes es 

W Wolff, Wcrner, Intrcducción Psicopatolóqic.a, Trad. Federico Pascual 
de Ron:al, Editorial Fordo de o.ütura F.ccnCmica, No. 119, México, 
1976, Pág.516. 

111 I.andin ~, 
Multirreinc:idan:::ia, 
1975. Póg. 2J. 

luraOCio. Estudio criminolC:q'ico sobre la 
Editorial Revista de ocrecho Privado, Madrid, 
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ilrprcsc!nd.ible sobre teda para aquellos que se encuentran en la 

adoleCencia o entrarrlo a la juven'bld. 

~ de las instituciones penitcnc:iarias se debe proporcionar a las 

mujeres educación efectiva por medio de pequeños talleres y escuelas para 

que al salir tengan dorrle trabé..~ __ . lo que a _su vez servirá de 

distracción tenien:lo ocupada la rrente de la fémina cx:in cosas positivas. 

, -netit:o!I en oontra de las personas en su patrlmon!o: 

-= 
la. nujer desde niña tierde nás a la canisión de este tipo de cx:irrlucta 

antisocial, ésto se catprueba con el in:¡reso al consejo 'rutel.ar de 

Menores, en donde la mayoria han caootido rd:o. 

Aün o.iarrlo el rcb:> ha sido considerado CCln:? un delito de harbres, 

encontramos a nujcres que lo hacen frea.lenter.cnte orllladls a ello por 

problemas de carácter econCmico o por la presión que ejercen sobre ella 

sus cárplices. 

Ahora bien, si bien es cierto que la nujer roba cuardo se le presenta la 

. c:portunidad para no ser detenida, trurbién lo es que el robo con violencia 
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es menor que en el hanbre, sin olvicbr que existen tltljeres que llegan a 

errplear la fuerza para o.:neter cualquier reto. 

También existen nujeres que son córplices de loo hanbres que las usan 

CCXtD vigilantes o avisadoras en los ca.sos de reto a casas-habitación. 

fbr lo regular, estas situaciones se p~tan entre las sirviQllt.as las 

cuales infaman a sus a!rrplices scbre los días libres de los dcrM.s 

slrviQntes, si los hay,· los hábitos y ccsturrbrcs de sus victimas y la 

l~lización de los objetos de valor." 

Olan::lo sucede la dcnunc:ia, la nujer miente y oculta cierta inform:lción 

CQl el fin de que ro se de con sus cárplices. 

ra nujer, debido a su rol so::ial, tiene mis c:p::>rtunidades para robar que 

el hcm:lre, debido a que p.lOden pasar in.'.idvc.rtidas y por lo tanto, no ser 

persoguidas. 

As! pues, enc.ont.ranos que roban en hoteles, las OJales observan a sus 

Victimas desde el lcl:by o el est.acionam.iento, espe.ranjo que no se 

encuentren en su habitación. 

Estas d~in::::uent:es son pxxi detectadas y por lo tanto, p::c.as son las 

dcm:'.ln:las~ no a)'\X3arrlo as! a las estadísticas. 
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Dentro de este grupo enoontram:::G tanbién a las_proSfibJtas ladronas que 

tras habar t.atado bebidas alcx:hólicas con sus victimas, esperan a que 

estén donnidos para dc.spojarlos de su dinero y de los objetos de valor 

que lleven consigo. 

la prostib.rl:a ladrona es detenida nuy pecas veces debido a que el hanbre 

que ha sido victim:t, no acude a la policía a realizar la ~rresporrliente 

denuncia . por no verse envuelto en un cscárrlalo y por la repc:bración 

social, ya que por lo general son harbres carpranetidos o casados. 

Tanhién enc:ontrarros a las ladronas de tierdas que se dividen, fXJ.r lo 

general en dos gru¡x>s: las cleptárimas y las profesionales. ras prbnera.s 

son por lo general rujeres de buena posición social, profesionistas, 

etcétera, que roban objetos pcquciPs ¡:x:>r la c:roción que ello les produce, 

debido al tipo de personalidad rrental cx.::inocida ceno cleptanania. 

tas profesionales suelen trabajar en parejas. Una de las nujeres distrae 

al personal encargado de la seguridad, mientras la otra canetc el rc:bl. 

También utilizan a niños que han sido provirurentc entrenados por ellas, 

dejan su l:olso abierto y el niño deposita los cbjetos robados. si se 

llega a desa.Jbrir, la JTUjer sólo regañará al niño y devolverá las cosas 

por lo que es p::c:o reportado a la p::>licia por los en:::argados de estas 

tiendas. 
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wit:oS o:mt.rA la Salud; 

Es Íllp:lrtante mcrcionar que en relación a este tipo de delitos, 6?" pocas 

las lTIJjen:!S que con.sum:m drogas, oo asi en cuanto al tráfico de las 

misrras, en dorrle existe un gran nU:rrero de trujeres que participan 

activammtc. 

En los casos en los que la nujer constme algún tipo de dro:Ja 

(generalJrcntc sustan:::.ias inhalables y psicotrópiCClS) , lo hace por una 

terdencia que tiene hacia la autcdestruc::ción debido a nill.tiples causas 

provo:::adas p::>r: las presiones de la vida cotidiana, preterdierrlo dar una 

salida a sus estadoo de a.rq.¡stia que desatan en ellas conflictcs 

internos. 

cua.rdo participa en e.l tráfico de drogas, lo ha.ce fonnan:.io parte de 

alguna organización ya sea nacional, regional internacional. Ebr lo 

qeneral se trata de jóvenes, .i.nc?)q::ertas que irgresan a dichas 

oit}anizaciones debido a las presiones eccoCrnicas (X>r las que atraviesan, 

se les CXXlOCC caro 11b..lrras11 , son ttujeres que se encargan de trasladar la 

droga de un lugar a otro, entrcgcirrlola a determinada persona. 

ta nujer que está o:insciente de su actividc."ld, preterrla justificarse 

dicicrdo .que no consigue trabajo, que tiene que mantener a su familia, 

etcétera, ad<m'ás se caracteriza por su marc.ada insensibilidad llllral y 

social. 
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Existe, en relación a este delito, una situación grave que se presenta 

cuardo la nadre de una familia es traficante e inicia a sus hijos en esta 

actividad. En estos grup::::G familiares, los padres, además de traficar 

dro;Ja, sai adictos a ella, luego entoo::es padecen trastornos fisicos y 

nvmtales, y los hijos retardo nental o t.rasto1.T10S oz.-gánicos y cerebrales. 

Fs reflejo fiel del deterioro ll'Oral y so::::ial que existan madres dcrlicadas 

al tráfica de drogas, ya q.le se cxmtlcrten en eje de desorden y nal 

ejerplo para su familia; resulta patológico que sea ella quien .irduzca a 

su -prcpia f"amilia a careter ese tipo de cx:nfuctas. 

Por tratarse de personas con una m::iral endeble, se ha observado en los 

tlltimos años que el núrooro de nujares que trafican drogas en las escuelas 

primarias, sccun:larias y en las universidades ha aumantado 

considerablerente, debido a que suelen pasar desapercibidas, situación 

que no se presenta de igual manera para los hart>res. 

Teda vez que la nujcr que participa en este tipo de delito lo hace con el 

afán de adquirir dinero y p::x::ier, se observa que es presa de un ccmplejo 

de superioridad y grandeza que satisfaCle con la drc:ga. 
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Delitos oonta la Vida y la tnta:rridad. Corporal.: 

F..stcs delitos contra la vida y la integridad corporal representan el 34 

por ciento de la deli.rnlencia. Hablarerros de los que son cx:::rnetidos con 

nayor frecuerx::ia por las lll.ljm-es: aborto, infanticidio y hcmicidio. 

Es un delito que se o::mete CXl'1 frocuencia, aün cuan:io no se sabe 

e.xactamente el ín:U.ce real ya que se practica clardestinamente, dcbidp a 

la penalidad de ésta en ruestro p¡lls. Para que sea punible debe de 

existir el dolo, entalces se o::n:s:idera ccm:J aborto p.mible a la nuerto 

dolorosa del. feto en el útero, ya que en el caso de no existir el dolo, 

est:ariam:::as en prescrcia de at:orto accidental, natural o inpru:iencial que 

se o:nstituirán caro excluyentes debido a la sola inp~ia de la lll.ljer 

o ~o el errbarazo sea el resultado de lU1a violación. 

edste ta:abién el aborto terapeutico, que no es p...utlble y que se practica 

cuanlo la nujer. eiOOarazada corra peligro de nuert:a. 

El tx>rcentaje mis alto de at:orto se ~ des¡::ués del tc.rccr ll'eS de 

e:rbarazo y éste ootLe:s¡::oide a lJl.ljeres e.asadas, católicas, con .ingreso 

econémico bajo y con escolaricJüd nuy 00.ja. 
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r..ns causas del nborto son: 

a) Dnocionales: 

ven;ianza personal 
Repxllo sccial 
Falta de aceptación para tener hijos 

b) Sociales: 

Ser soltera 
Hiedo al rcp.xllo de la sociedad 
Falta de apoyo familiar 

e) Econánicos: 

Ingreso bajo 
Falta de apoyo ecaném.ico da. la otra parte 
Muchos hijos 

d) ruucacionales: 

Ignorancia 
Poca infonnaci6n scbre los métcrlos anticon::eptivos 
Baja escolaridad 

Son pocas las veces en las que se hace la denuncia respecto del aborto a 

la policía ya que es una práctica que se lleva a cabo en ctinicas o 

consultorios de notiana. o baja c.atcqoria, ¡:or ?OOdicos conuptos o que han 

perdido su cédula profesional por alguna causa, por lo que lo realiz.c-1n de 

manera clarrlestina. 
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fbr parte da la nujcr, trutp:>co se Sübrá de la canisión da este delito 

debido a que es ella quien ~ interés tiene en que se sepa ya que es 

el centro de presiones sociales, rroralcs, fruniliares, ecor6:nicas, 

etcétera y su intención es m:mtcncr dicho acontccinú.ento en secreto. 

Wanticidio: 

El Diccionario ~(:gioo lo define de la siguiente manera: 

11Hcmicidio de wi niño recién nacido espccia.lm:mte" W. D:?sde el ¡;:unto 

de vista juridico, el Q:Xtigo ~ vigente, en su artia.tlo 325, n:::s da la 

siguiente definición: 

:•IJ.árne:se infanticidio: la nuerte causada a ury niño dCntro "de 

las 72 horas da su nacimiento por alguno de sus ascerd.ientes 

consaguineos•'. 

Del nurne.ral anterior se dcsprerde que para que se configure el· delito de 

.infanticidio, es necesaria la presen:::::ia de dCG el~tos: 

Q.la la nuerte ocurra dentro de las setenta y dos horas 

siguien~ al parto; y 

QJe el sujeto activo sea un asccrdiente oonsaquineo en linea 

recta del infante. 

· W Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas, 5egUn:la Fd.ición, 
Ekiitorial sa1vat, España, 1976, Pág.526. 
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Hoy en dia, este delito es cx:rnetido ·con nenor frecuencia, debido a la 

existen::ia de los métodos de control de natalidad, los cuales se dan a 

conoce:r a través de los diversos rredios de cx:m..uúcación. 

I.ct- métodos más carunes para la realización del infanticidio son: 

asfixia, ahc:qamicnto, sofocación, quemaduras e incluso, el 

estrarqulamiento con el prcpio cordón urnbilica.1, t..:urbiCn lo son, la falta 

de loo cuidados i.rrlispensables a la vida del recién nacido, es decir 

dejar de prt:Jl:Orcionar los al~tos o loo m:rlicrurontos requcridoo en. los 

pr:itreros días de vida. 

Po::lcrros decir que, por lo ge.neral. no estam::s C!Jl prese.rcia de una forma 

prereditada, sino que la madre lo cx:rnete bajo la presión de la lucha 

psicológica que se desata en su interior, pies en su mayoría sen ll'l.ljeres 

solter..iS que dificillrente aCX!ptan su eni:larazo, tenen perder su e.npleo .o 

~ 11corridas11 de sus casas. Asi p.lC!S, al ll'ICIOC!llto de dar a luz, b.lscan 

un lugar oculto, c\on.:1e no pledan ser deso..lhiertas, sin la ueoor 

asisteN:::ia o o::>n la asi.sten::::ia de médicos o parteras incon::ientes e 

inmorales, en form:i_ clarrlestina y cuarrlo ap..~ el producto prooeden a 

utiizar alguno de los métc:dos seña.lados cal anterioridad. 
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Hanicld.io: 

En capitules anteriores, henos dicho que la nujer, por lo general.·, carete 

delitos de tipo pasional, y es el caso que el hanicidio lo carete por ese 

motivo las mas de las veces. 

Lo anterior se debe a que existe una relación afectiva entre el autor y 

la vict.inn del crinicn, la cual da alglln zrotivo para que se pro.:luzca el 

delito. 

Hilda M1l:"dtlori nos dice que: 

"la corrlucta de hanicidio inplica una dC?Sintegración de la 

persomlicl.:ld y sólo por un gran strcss ~icolégico p..iede llegar 

una persona a natar a otra'' W. 

La nujer al careter hanicidio, lo hace i.np..tlsada por los celos, o por ver 

en juego algunos inte.rnses materiales que le son benéficos pero casi 

sientJre caro resultado de habar sido objeto de una humillación o 

desprecio que su victina perpetró contra ella. 

Entre los mdtcrlos que prin::ipal.m:mte son elegidos por la nujer para la 

canisión de este tipo de delito encontram:s el cnpleo de armas de fuego, 

el envenenamiento, atropelliUTl.Íento intencional y la utilización de el 

. l2f Marchiori, Hilda, Psicolcgia criminal, Editorial PorrUa, Olarta 
El::lición, México, 1990, Pág. 82. 
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arma blanca, tan:bién p..1Cde oo.irrir el hcmicidio p:ir anisión, tal es el 

caso de la nujcr que deja de pt:estar aten::iones a un enfern:>. 

El hanici~o o::ttetido por la agredida es por lo general el result.ado de 

111.ldlo tierpo de ?:'Cl"Olr acunulado y se nmú.fic.sta a través· de sádicos 

asesina.tos, por ejenplo, en plena golpiza la nujer, en defensa propia, 

p.:icde tare.r un O.lChillo y agrullr varias veces al sujeto que la golpea, 

restablecierdo su estinacié:n. 

IJlara. bien, la ltl.ljer qua carete hanicidio utiliza c:.:on más frecuenci~ el 

venero ya que le resulta más práctioo; puoder ser arsénioo, cianuro o 

oorrosivos, utilizardo cxm:i toodio los ali?oon~ o la bebida y provocan:\o 

sintanas pa:rocidos a la qastroenteritis tifoidea o cualquier infC!CCión 

lntestiJ1al. 

Son pocas las veces en que el hanicid.io es detectado y más si la Victima 

ha sido presa de un mal c:rénioo que sugiern una causa natural de rucrte. 

l.aOOroso dice que el 36 por ciento de loa delitos pasionales qua se 

canéten san atr.il:::uiblcs a las nujcres y el resto a hanbres y a 

hanosexuales. 
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De los delitos cx:intra la iooral y las buenas costurrbres que se encuentran 

oonten{Jlados en el Código ~ viqcnte, n:lS abocarem:G al estudio del 

lenocinio y su cx:nsecuentc relación con la prostitución debido a que es 

wi delito que se vive dia a dia en todo el nurdo y cuyo estuilo es de 

suma inportancia. 

Lenocinio Y Prostitución: 

causas, PrcblcmlS que origina y Medidas PreVentivas. 

En este capib.11.o hablarem:s aoerct de. las causas de. su desarrollo, es 

decir prc:blemas familiares, careo:::ias ~leas y prc.blenas psicoléqio:::G 

que orillan al irdividio a caer en ese medio. 

El lenocinio se eocuentra denb:o del tibllo de delitos contra la iooral 

plblica. y las buenas costuirbres. 

Miguel llano Modin> oos dice que para que estaros en presen::ia de este 

ilicito penal es necesario '-.'Je se den las siguientes hipótesis: 
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.a) cuardo cualquier persona habitual o ao::idental.rnente explote el 

cuerpo de otra, por tl'Cdi.o del canc.rcio canlal. ma.nteniórrlose de éste 

u obteniendo cualquier lucro. 

EXplotar: acción de sacar provecho de alto nanipulárrlolo. ':• 

Mantenerse: (no:h.ls-viverrli), cbtenar su alinlantnción, su 

sostenimiento. 

b) Al que in:h.Lzca o solicite una persona, p.:ira que con otra concrcie 

sexual.Jrente cxin su cOCrpO o le facilite los na:J.ios p.:ira qua sa 

entrcque a la prostitución. 

e) Al qua regentee, administre o sostenga directa o intlrect:an'Cnta 

prostil::ulos, casas de citas o l\.k}ar'ES dedicadc:llS a explotar la 

prostitución u cbterqa cualquier beneficio con sus prc:ductos.s lil. 

De lo anterior se dcsprerrle que el lenocinio es un Uicit.o q,Je se 

encuentra intÍJt'iait'Cnte ligado con la prostitución, irci.usivc, en el 

lenocinio, p.lE!da actuar CXJTO jefe del grup:> o bien si es participe no 

denmcia el ilícito. 

Ia palabra prcstituci6n proviene del l<itin 11prostibJtio-onis" que quiere 

decir acción y efecto de p_-ostituir o prostituirse: práctica habitual. de 

la cép.üa sexual. 

1§/ Rato Medina, Miguel. Criminologia y DerechO. VNN4', MóX.i.CIC?, 1979, 
Pág. 93. 
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En=ntramos diversas definiciones de la prostituciál: 

José Argel_ cenia!r'OS la define de la siguiente manera: 

•1Ia prostitución es un vicio o lacra social, pero además es 

para las sociedades una necesidad en OJanto realiza funcicnes 

da válvula da escape, para la sat.isfacx::lón de apetitos 

biológicos11 W. 

L'l mayoría de los tratadistas definen la prostitución refiri~ 

especificam:mte a la nujcr, sin tatar en consideraciál que C!S W'I ren:::m:no 

que, aunque en rrenor cuantia, tanbién se presenta en los harbres. Asi 

p.lCS, enccnt.ranos la siguiente definición aportada por lcurdes A .. Rarero 

y Ana Ma. Q.>intanilla E.: 

"Ia prostitución femenina es una actividad por medio de la cual 

una nujer.' tiene relaciones sexuales con el harbrc que la 

solicita. F.s una transacciOO care.rcial en la que la oferta está 

representada por la nujer, y la danarDa. lo está p:ir el cliente 

que paCJil por la relación sexua.111 W. 

1.1J Cen\ceros Miguel Angel. Derecho Penal y crilDlnologia. E>ilci6n 
Crinú.nalia, distr.ih.tiido por D:Uciale:S Bota, México, 1954 • 

.l.!V :Ratero A. Ian:des y Quintanilla E. Ana Maria. W.itoria.l Trillas, 
México, 1976, Pág'.19. 
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Los diversos autores scilalan lo que es el fenáneno _de la prostitución, la 

cual dcbcria ser tratada por las autoridades coti:es¡x:cdientes para evitar 

su proliferaciál. 

Ia prcstitución ha exlstldo en todos los ti"'V;>OS y en todos los paises, 

constituyén:!ose en un fenáneno social que se considera el oficio más 

antiguo del nurrlo, y que sien¡::ire ha sido objeto da preocupación de tedas 

la naciones. Si bien QS cierto que dicho fenáncno ha existido en tcx:loo 

los paises y en tc:dos los tieiflXlS, t.anbién lo es qua varia scgUn la Cpoca 

y la cultura dorde se presente. 

Asi pues, t.crM:!Jros qua en el Inperio Rc:man::I, la prostitución era 

considerada cc:mo algo cxm.1n. ras nujeres que la practicaban se dividian 

en dos categorías: 

Meretrices: que sólo pcdian ejcm::e.r de ncc:he. 

Proo:ti..l:Was o Prostitutas: que ejercían a cualquier 

hora. 

Pedro DJ.four l.21, en su obra nos ofrece una clasificación de las 

prostitutas que había en Rana: 

.121 rufor, Pedro. Historia de la Prostitucidn. Juan Pais .F.ditor, 
Barcelona., 1970, Pdg. · 256. 
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D!licat.as: MJjeres que vivian enclaustradas. 

Lorettes: FaJrosas por las grandes sumas de dinero 
gua c:btenían de sus clientes. 

Famasae: Provenientes de familias respetables, 

llevadas al iro.l por la lujuria y la avaricia. 

D:::iris: Notorias por la belleza de sus formas y 
porque desdeñaban el uso de vestidos. 

!J.Jple: Mujeres-lOOo, IOOt'Cdeaban en los bosquas 

cercan::::is a Rata y hacian su llamado imitarrlo el 

aullido dC!'l lOOo. 

Aelicaria: pa.nadcras que ven:tian panes que teman la 

fonna di'.!' órganos genitales masculirns o fetm?ninos y 

que se us.."lban en sacrificio a Verais y PriapJ. 

<>;pae: sirvientes de. posadas y tabernas epa 

invariabl«300nte eran prostib.rt:as. 

filitdae: Mujeres cuyo n<mJre derivab> de un brevaje 

llamado blitum y de clase social n.iy baja. 
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Foriarao: MUjcres cuyo canpo de ao:ión eran las 

carretas. 

Q.Jadrantarial: Eran lns da clase social más 00.ja y 
cobraban uencs de un ébolo. 

Co:i el surgbnicnto del cristianismo so p.iso un fre..'10 a los desórdenes 

se>.'Ualcs, cordenan:lo la oorru¡::ción y ~a vida licenciosa, úr.plantan:lo el 

dogma noral de pccaclo e institucionalizando la roonogrunia caro ley 

&,grada. 

Poste.ri?rnent.c, en diversos paises se ¡:.ie.n:dtió el ejercicio de la 

prostitución establecien:lo rcglaroo.ntos para ello. En lo que a América se 

refiere, hubo una qran afluencia de prostibJtas hacia el oontlnei-ite 

reéién descubierto. 

Entre los aztecas, aWXJl..le no estaba permitido, ya se dab:l la prostitucióÍl 

la Olal. cm. castigada con la Jl1.mrte da la rrurcra, debido a que eran muy 

severos ¡nra. ca.Stigar a las }X!rSOna.-5 que caretian cualqúier delito, en 

este e.azo el de la prostitución. 

Tarrbién entre los nayas era mal vista la prostitución, sin enb:u:go ésta 

se practicaba. de m:me.ra secreta. 
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FUe por los años de la In:lepc.rdencia cuan:io se pram..ilgó el prilrer 

rcqlrurcnto sobre la prostitución, de fecha 17 de febrero de: 1825 o.iya 

vigencia ru ~ mu~' c-ort .. ,. 

En 1879, la SCcre':aría de Estado y el ~cho de Gc:bernación e.xpidieron 

un nuovo regla.rr1mto que vino a sustituir al anterior, en éste se les 

reque:ria a las prostitutas el p."\C]o de un_, cuota a efecto de que se les 

autorizara el ejeri::icio de su oficio. Asir:ti51l'O, los prostil::Ulos tenian 

que pagar in-p.lestos. FUo hasta el año de 1940 cuarrlo la rcqlammtación 

sobre la prostitución quedó abolida.. En la actualidad, sólo está alx>lida 

en el Distrito Federal, en el Estado de Mi:?x.ico, en Puebla y en 

Guanajuato; en los dcnás Estadoa aún c:r.rn.set:'lan dicha rcglarrcntución. 

A continuación, p.asarenos a hablar de las causas que dan origen a la 

prostitución y de los probleiras qoo origina. 

Para su cst\xilo, dividirem::::s las causas en: socioccorónicas; familia.res; 

y psi=léqicas. 
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"Con frecuencia se opina que la prostitución está generada 

por la m.isrra estructura da la sociedad y que hay que 

l:uscar el mejoramiento de esta estructura para peder 

disminuir o elevar la prostituciónº W. 

lo anterior, es cl resultado de una soc.':D±td en la o.ial existen 

malas cordicioncs da vida, privaciones de carácter cconánico y el 

desezrpleo de la l!1ljcr, b.isicruoontc. 

En ci~ niveles sociales, la nujcr se erx::uentra m1s limitada .qua 

el hatilro para alcanzar el éxito econémioo utilizardo los ll'Cclios 

socialroonte permitidos, por lo que se ve obligada. a dedicarse a la 

prostitución =n el fin de cbW>or .i.nqresos. 

F.ste es un prc.blerra que se presenta prlncipa1mlntc en la :?~ 

u:rbanas, debido a que se da una. c:\enarrla de trabajo altisima y so."1 

pocas las posibilidades de c:btenerlo. Asi pues, y dado qua la n-.Jjer 

se encuentra desesperada. principalmente por lcx;irar la sa.tisfacx:ión 

de sus ~idad~ bás1cas o lhs de su frunilia, es que se dedica a 

ra~~ión. 

Tani:>ién se da el caso de las nujercs casadas que se prostituyen para 

exper~ nuevas y satisfactorias experiencias sexuales o cuya 

intensión es la de ayt.Wr a la econania de su casa. 

~ B..Je.no Herrera, Juan José Pascual, cp.cit. Pág.99. 
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As! nos enc:ontranos en presencia de un prcblerra originado en pntc, 

por el consurnism::>, el c:ual pL"OVoca el deseo de llegar a adquirir 

ciertos cbjatns 110terialc.s do los cuales pueda. carecer la nujer,· por 

lo que decide dedicarse a la prostitución. 

Familiares: 

F.s bien sabido qua la familia es el núcleo de la so:::icdad, tOOa vez 

que es a través de ella que se dan a amoc:er los m:rle.los culturales, 

las normas sociales y noralcs y los patrones de con1ucta a seguir. 

Un gran número da prostitutas, emerge de un grup:> familiar inestable 

en donde uno o ruOOos padres se han ausentado por diversas causas y, 

se desarrollan en Wl airbiente de tensiál y hostilidad carecien:lo de 

los l!'ás elerrcntales OJJ'O:imientcs culturales, sociales y norales que 

mcncionanos en el pirra.fo anterior. 

Los in:Uviduos que provienen de familias que no satisfacen sus 

necesidades tanto afectivas o:m::> econánicas básicas, y cuyas 

relacicnes no son buenas entre sus carpooentes, es seguro que 

seguirán el camino de la delincuencia, irán en o:>ntra del orden .I 

social establecido, dedicán:lose a la prostitución, en el caso de las 
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nujeres, tráfico y oonsurro de drogas, delicuenc:ia juvenil 

básicamonte. 

Ia madre, en el caitpO afectivo, ha sido nuy deficiente con la hija, 

prcvocan:lo en ella inseguridad. El padre suele ser una pcr:-....ona 

inestable y px:o sólida, alejado de su hija afectiva · y 

psiex>lé:gic.moonte. Esto ocasiona que la prostituta odie a los hanbros 

por no haber tenido uro relación satisfactoria cx:>n su padre, 

ven;án::lose en cada W10 de ellos de su situación; también llega a 

al::orrecer los valores de la socictl:!.d. 

\o1el:ner Wolff, al respecto nos carcnta lo aiguicnte: 

"Los factores de la personalidad que caiducen a la 

prostitución suelen desanollarsc en hcqares sin anor 

o dest:nrldcs o.iarrlo W10 o ambos prcgenitorcs 

abardonan al niño. las adolecentes que aba'n:lonan a su 

familia debido a las tensiones que existen en el 

hogar, a rrenudo, no se atreven a regresar y, tratarrlo 

de cro::ntrar una protección que sustituya a la de 

aquél, se deslizan hacia la prostitución" W. 

Tara.rdo caro base lo anterior, cabe señal.ar que los grupos 

familiares clesintegrndoo y poco sólidoo crearán hijoo CX>n desajustes 

mental.es y emx::ional.es dada la falta de afecto y la no satisfacción 

de las necesidades básicas, llevárdolos a la creación de una 

w Wolff, wamer, 0p. Cit., 179. 
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personalidad conflictiva que en el caso de las m.rjeres, puede 

desatarse en la prostitución. 

Psicolóqicas: 

F.ste aspecto ¡:sicológico se encuentra intinam:mte ligado al aspecto 

familiar, to.:l.."\ vez que los trastornos psiquioos de la prostituta 

derivan en la m.."lyoria de los casos, de las relaciones qua tuvo con 

los integrantes de su familia, paro principal.trente con el padre y la 

madre. 

la nujc.r dc.-cide ckrlicarsc a la prostituciál cc:tt0 \qla ~ de 

auto::::astigarsa para mitigar los sentimientos ~ o.tlp.3 trayerdo caro 

~la la depresión, aut.cdesprecio y ansiedad; son nujcres que 

han tenido un.-1 mala relación con su padre y ese autocastigo es la 

n.acción que presenta al haber sido privada del anor de su 

prcr;¡eni tor. 

la tooretriz t.anbién presenta sentimientos de inferioridad, lo cual 

tiene su origen en el rechazo que sufrió desde la infarcia por parte 

de anbos padres, y ésto lo- manifiesta con su cliente al cual 

"utiliza" para su satisfacx:iC:n personal. 
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En su· obra 11Psicoanilisis de . la Prostib..lción11 , Marysc Oloisy nos 

dice quo la . prostib.ición. ·. es una dofensa y que presenta las 

siguientes funciones: W. 

a) 

b) 

e) 

d) 

Negar su tenor básico del éUT'Or. 

Repetir y al mismo tieJ!i:'O ~. la 
i.njefercrcia dol padre. · 

En:::ubrir su soledad. 

Verganza contra la frustración paterna. 

Cono ya dijimos antes, lo antarior es el resu.ltado del 

oarportamie.nto de uno o da amb::G p.:i.drcs, es decir las intervenciones 

negativas que tienen en el desarrollo do la hija, la o.ial expresará 

su descontento m:mifestan:Iolo a través de las OJatro funciones que 

1X:IS menciona Macyse Choisy en su ctira. 

Si bien es ciarto que los factores familiar y socieconán.ico son 

determinantes en el caso de la prostitución, t.:mbión lo es cl 

psicolégico, ya que la nujer que se prostituye, tien:le a 

autcdestruirse y la actividc."ld sc;..'Ual que desarrolla es una especie 

da defensa <X>ntra la desint.Eqración del Yo· 

.2Y Choisy, Maryse, Psicoanálisis de la Prostitución, Trad •• Daniel 
Rica:cdo Wagner, Fditorial B.len::ls Aires, 1962, Páq. a. 
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Los prc:blCJl\_,S quo origina la prostitución son princip.ünrmte los que 

se prcducc.n en la propia paroona de la rrcretriz, tenlen.10 lU1 

deterioro fisico, psíquico y soci.:.1. 

'I'enc1l'os asi que debido a sus sentimientos de inferioridad, a la 

nujer prostituta le ~ta rruy dificil ab:m::lonar el nc:iio en que se 

ha venido dcsarrollan:lo su actividad. 

tas nujcrcs que se dedican a la práctica del oficio mas :-ntiguo del 

mm:lo desgastan su energía fisica, pcrdicrdo asi lozanía y juventud 

por lo que sucl-::-.n acaba..-sc reJ.ativam:mtc jóvenes. Al des..;aste 

físico, se auru el intelect\lll, pertlicrrlo la nujcr la capacidad 

nental 6ptim:s p.lra su desarrollo en la vida. 

Son seros incapaces de sentir afecto; son presa fácil de la 

degeneración de lCG vicie~ o::rno el alocholismo o la dro;adicción. Se 

' presentan taJrbién problem.'\S tan graves ccr.o lo son el nacimiento de 

criaturas que ro desarrollarán en un ambiente de irrcs¡::o~ilidad "}" 

vicio, carccierrlo de las nrls elemmtales o::in:liciones de higiene 

fisica y ~tal. 'A:lr otro lado, tarrbién la propagación de 

enfenro::1ad..."'S venéreas que desaparecian en gran nUmero o:in la 

eliminación de la prc:ratitución. 

66 



ta acción preventiva encaminada a reducir o en su caso a eliminar la 

pt'ClStitución tiene que ser de carácter gruicral, es decir, dirigida a 

toda la p::blación, dado que no es p::sible conc.x::er a los clientes da 

las irerctrices. 

F.sta tarea corrcsporde al Estado, el cual dcl::e de trabajar en 

beneficio de la sccicdad, dan:io a conocer pra,Jl:anus ten:iicntcs a 

evitar la prostitución y llevan::io a cabo su ejco.ición. 

son nuy aceptables, aunque dificil de llevar a la práctic.a, las 

medidas preventivas de la prostitución aportadas por el ~partam:mto 

de Asllntos Ec:oo:Xnicos y Sc:cia1es de la aru, las cual.es son las 

siguientes: 

a) Aplicación efectiva de las leyes y programas 

relacionados con la ayu:ta y protección a las nndrcs 

necesitadas o in::ligentcs y a rrujercs embarazadas sean 

casadas o solteras. 

b) Sel:Vicios de colccación ¡ara las jóvenes de edad 

escolar que desean trabajar o que no ¡:oeden cx:rrpletar 

su educación ci>ligatoria. 
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e) Medidas espec::iales de ayu:la y p.cotección a las 

~res y trujaros jóvenes estudiantes, trabajadoras, 

cnploadas o visitantes qua viajan sin ~a do 

rogiorcs rurales a urblms. 

d) Medidas espociales de protección para evitar que las 

person::S que b.lscan trabajo estén cxp.Jestas al 

peligre 00 la prostitución que p.ieda resultar de las 

agcncins de ~locaciones o de anurc.ios de 

colocaciones u ofertas de enpleo de carácter du:loso, 

atln c:uarrlo se hagan en forna de contratos escritos. 

e) Leqf;;lación adeolada en natc?ria de adq::ción y 

provisión de hcqares de guarda y servicios de 

guardarías di~, espcciabente para los hijos de 

rodrcs solteras o divorciadas. 

f) Vigilancia severa de los centros nocturnas, salas de 

baile y lugar¡:s scrrcjantcs de diversión don::le. 

trabajan nujeres. 

g) Aplicación efectiva de las disposici~ relativas a 

la prostitución de menores y delitos conexos. Los 

jueas y otras autoridades que poseen jurisdicción 

scbre ncrores, dcberian e.nten1er de oficio en tales 

dalitos sin previa autorización de los padres, 

espcci;;illrentc OJando el menor no vive con éstos. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS JUR..LPL.COS DE LA RECLUSJ:ON F'EMU:N:CNA 

Prfsionali~J.2n: 

Dmtro da l~ prisiones se llcv~i. a cabo \lll proceso socializante cónccpto 

que se denanina prisionalización, '."tisrto que fue utilizado por priloora- vez 

en 1958 por Clcnrner. 

El anterior concepto se refiere a la cap<.tcldad del interno para asimilar 

las costumbres las nomas y la o.il:b.lrn general de la penitenciaria, 

depen:lian:lo de cada recluso será asimilado en más o en IrCnCG este 

proceso. Es decir, con::::c.cn una nueva forna da vida, la o.ial está 

organizada de un m:d.o nuy diferente al tip:> de vida establecido fuera de 

la prisión, al de la so:::icdad convcn=ional. 

Dicho proceso de prisionalización influirá de: m'll'lC!r'a distinta en cada uro 

de los internos depcrxlicrdo de: las circunstancias en que so ha 

desarrollado su vida, caro por ejanplo: el tipo de relacioros famil lares 

y sociales durante su vida anterior, el contacto qua los internos 

lM?ltcn;an con sus congéneres etcétera. 
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·-.. ·· ""'"•"·'·-~·---·-···'" 

El interno apren:Jerá de sus CCfl"p..i.iY>-IOG la forna en que dcOO canportarse, 

es decir, adoptará el patrón de corducta qua deberá seguir du.tc'.nte su 

estan::ia en la inst.-.'..tución. p:;!n!teN::iaria. 

Ahora bien, en la cárcel de rujaros ~1 proceso de pri.sionalizaci6.1 es 

rrcnos negativo qua en la de hcrnbres, p.1es catD dice Giallanbardo: 

11Ebr ser Tle"lnr el ntlJooro de wjeres, hay una ll'IOjor interao::ión, 
organización y furcionamicnto en general" W, 

Al entrar a pt-!sión, la 1m.ijcr so dcv.J]t.J.J. a si mi::w.::., se deprime y se 

siente culpable debido a ql.lc su carrera se va entorpecida, es decir, se 

siente frustada pot· no p:der dedicarse al cuidado y guia de sus hijos y 

p:ir la pfu"dida de la figura dcl esposo. Fl?sulta 16;.Jica dicha reacción, 

pero ¡:ara sacarla ade1 ante, es ox.esario que se le de algü., tratamiento y 

aderrás que se prc:x:ure que lo que el proceso de prisionali2ación le va a 

dejar, sea lo más poaitivo p:::sible. 

r:cs¡::ués de haber analizado la lrtfluencia que tiene la vida en ~i.·isión 

scbre el int.e.rn:>, nos avc-ca.rem::is al análisis de los aspectos jurídicos 

mis .i.nq:ürtantes de la reclusión de ltt nujer. 

· W citado ¡:or varios autores e~1 ::ru c:bra "Prisionalización es una Cároe1 
para Mujeres", Secretaria de <.:cbenlación, México, 1976, Pág. llJ. 
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l..rticul.o 19 O?nstitucicnal: 

Nuestro p.mto de partida es la Comtiblc:ión, ya qoe constibzyo la cx:>lurona 

ve.rte.bral del rurecho en general. 

En el tara que ros ocupa, uno de les artículos mAs iltp:)rtant:e.;. de nuestra 

carta ~ es el Articulo 18, ya que oonsti tuye el pmto de partida del 

Derecho l'm.ltenciario. 

J..."'.'ticulo 18: ·1Sólo por delito que merezca pena oorporal, habrá luqar a 

¡;risión preventiva. El sitio de ésta se.rá distinto del 

que se destinare para la extinción de las penas y estarán 

caplenentamente separados". 

I.t::s Gd::>iernc:G de la Fe:ieración y de loo F.stados, organizarán el sistema 

penal, en sus respectivas jurisdic:cia1C!:S, sobre la base del trabajo, la 

capacitación ¡::ora el misro y la educa.cien cx:m::> too:lios para la 

readaptación social del delirouente. Las nujeres ~ sus penas 

en li.:qares separados da loo destinados a loo haubres para tal efecto. 

tos <;Jcl::ernadorcs de los Estados, sujetardose a lo que establezcan las 

leyes locales re.spcctivas, pcdrán celebrar ccn la Federación convenios de 

carácter gcr.eral, para que lc:G reos senten::iadcs por delitos del orden 

ccm..in ~· su con:Jena en establecimientos depcr:dicntes del Ejeo.itivo 

Federal. 

71 



Ia Federación y los Gobiernos de los Fst.ados, establecerán instituciones 

espxialcs para el tratamiento de neriores infractores. 

111.os reos do n.:icionalidad ?OOX.icaro que se encuentren 

catplrgardo panas en paises extranjeros, ~rán ser trasladados 

a la República para que o..urplan sus cctrlenas con base en los 

slstcnus de readaptación so::ial previstos en este articulo, y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos 

del orden Fo:leral en toda la Rf:.>p.llilica o del fUero ccm.1n en el 

Distrito Federal, pcdrán ser traslad..xkJs al pais de su origen o 

residercia, sujotán::lose a los tratados i.ntenlacicinales que se 

hayan cel~rado para ese efecto. I.oG gci:eniadores de los 

F.stadoo pcdran solicitar al Ejecutivo Fo:lcral, con apoyo en las 

leyes locales respectivas, la inclusión de recs del orden ccm.ln 

en dichos tratados. El traslado de los roes sólo pod,rá 

efecb..larse con su conscrltimiento expreso''. 

Asi pleS, es necesario que las rujeres carp..ttgen sus panas en lugar 

distinto al dc::;ti.n..i.clo para los harbres, ya que si estuvieran. juntos 

habria disturbioo y adcm.is una gran prcrniscuida.d, evitrurlo que se de la 

rehabilit.ación idónea de cada sexo. 

En lo que al ~jo se rcfic.rc, éste es de gran utilidüd, porque ayuda a 

las 1Ylljeros para que cuan:lo ab:\rdonen la institución penitenciaria, 

p..lCdart reincoLporarse a la socie::k1.d, para lo cual !'.e les cn.scia algün 

oficio qua les pemit.a sostenerse econCrnicanente, es t:anbién inportante 

el trabajo en el sentido que es una buena terapia para la rrujer, ya que 
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le ayu:iará a distraerse y por lo tanto será nenor el peso de la reclusión 

y ésto p.iede ser ayuda para que no welva a reincidir. 

Ley de Nopna.g MiriiJMs: 

T"' : el priloo.r articulo de esta ley crcontnuroo la ~ición encaminada a 

organizar el sistema penitenciario. Los articulas SEXj\.lfdo y tercero se 

refieren a esa organización. 

>.rt.:ic:ulo 20. 11El sistenn penal se· organizará sobre la base del trarejo, 

la capacitación para el misrro y la educación CX1IO no:tios 

· para la rec"'ldaptación sccial del delirolente11 • 

Art;.iallo 39. "Ia Dirección General de Servicios Ox>rd.inados de 

Prevención y Readaptación Scx::ial, depen:liente de la 

secretaria de Gc:bemación, terdrá a su cargo aplicar estas 

oormas en el Distrito Federal y en los reclusorios 

deperrlientcs de la Federación. Asimi.sno, las ooOMS se 

aplicarán, en lo pertinente, a los reos sentenciadc:G 

federales en to:la la Repllilica y se prarcverci su adop::ión 

por parte de los Estados. Para este ült.inD ·efecto, asi 

<Xml para la orientación de las tareas de preverción 

sccial de la del.in::uencia, el Ejecutivo Federal p::drá 

oel~rar o:::invenios de CXlrdinacién CXlll los Gcbieinos de los 

Estados. 
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En dichos convenios se determinará lo relativo a la 

creación y iianejo de instituciones penales de teda in:lole, 

entra las que figurarán las destinadas al tratamiento de 

adult.c5 dcli.nCuentcs aliena.dos que hayan incurrido en 

corductas antisociales y rrenores infractores, 

especificárdosc la participación que en cada caso 

corresporrlc a los gcbiernos fed.erales y locales. 

las o::invcnios pxlrán ser ooncertados entre el Ejecutivo 

Federal y un sólo F..stado, o entre aquél y varias entidades 

fed.arativas, sinult:.inoan'ente, CDO el prcpSsito de 

establecer, cuardo asi lo a(X)(lS(!jen las circunstancias, 

sistenas regionales. 

ID o.ntcrior se cntierde sin prejuicio de lo prescrito en 

el Articulo 18 o:>nstituciaial acarea de convenios para que 

los reos sentenciados p::>r delitos del orden ccmln extirqan 

su condena en establecimientos def.etdientes del Ejecutivo 

Federal". 

ID anterior se refiere especifi~te a las autoridades que deberán 

encargarse de prq:iorcic:oar a los reos los roodios necesarios para su 

readaptaciái, asi pues, esta labor la lleva a cabo la Secretaria de 

Gobernación junto con otras entidades federativas, establecien::lo 

para tal efecto las instituciones penales que deberán ser diferentes 

para los adultos, los menores y los alienados. Asimisrro, se refiere 

a la creación de ~os, en los OJales se establecerá la manera 

en que debe llevarse a cabo dicha readaptación. 
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Ahora bien, CJ:1 cuanto al personal qua: labora en las instituciones 

peniten::::iarias, los Artículos a.arto y quinto de la ley sujeta a 

esbxilo nos señalan lo relativo: 

1'rticulo "'º· uPara el adea.lado funcion'lmi1:?11to del sistema 
penlten::iario, en la designación del personal 

directivo, administrativo, t.Ccnico y da custo.:Uo para 

las il'lstituciones de internamiento se considerara la 

vccación, aptitu:les, preparación acadénica y 
anteccdentcs personales de los ca.n:lida.t.as". 

Articulo so. '11Drs rniE!Tbros del personal penitenciario qu.ada.n 

sujetos a·la obligación de seguir, antes de éste, los 

cursos de fonnación y de actual.ización que se 

establezclan, asi ccm::> de aprct::.ar los exámenes de 

selección y f'otinación de personal depen:Uente de la 

Di=i6n General de Servicios CX>otúiradoo de 

Prevención y Readaptación Social 11 • 

Eh la vida pragmática, no se da carel o.mplilfliento al oontenido de 

los artio.llos anteriores. Esto se debe a que en términos generales 

el personal de dichas instituciaies es deficiente, es decir, carecen 

de los o:inocimientos necesarios en materia peniten:iaria y a que no 

son adiest.radcls eficientmente :para el descnpe.ño de su cargo y 

además la maycria de los vigilantes son de edad avanzada. y sin la 

preparación a&vi 1ada para laborar caro miembros del pen;onal 

penitenciario. 
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De lo anterior se desprende que en las instituciones penitenciarias 

femeniles, el adiestramiento del personal delx.:ria ser mejor y más 

especifico dadas las caracteri.sticas de la ttUjer. Para legrar la 

eficaz readaptación de la reo, es neccsa.··.:J.o que el personal ten:;Ja la 

suficiente capcl.cidad para guiarla en has¡i; a sus conocimientos qi:.e 

bisicancnt.o deberán ser en YMtet las tales cato psicologin, 

criminologi~ y fisiolcqia. 

En el capitulo III de esta ley encontrancs los articulas refEr:rentes 

al sistana. 

J\rticulo 6o. 11El tratamiento será irdividua.lizado, con a~rtación 

de las di versas ciencias y disciplinas pertinentes 

para la rein:::orporación social del sujeto, 

consideradas sus ciro.Jnstarcias personal.es. 

Para la mejor in::lividualización del tratamiento y 

tararx:lo en cuenta las corrliciones de cad3 medio y las 

posibilidades presupuestales, se clasificará a los 

reos en instituciones especializadas, entre las que 

podrán figurar establecimientos de seguridad Jráx.hna, 

trodia y minima, colonias y can¡:iamentos penales, 

hospi~es ¡:Giqu.iátricos y para infecciosos e 

instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva 

sera distinto del que se destine para la extinción de 

las penas y estar.In oatplet:ruiart:e separados. Las 

nujeres quedarán recluidas en lugares separados de 
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los destinados a los hanbrcs, loo rrenores infractores 

serán internados, en su caso, en instituciones 

diversas de las asignadas a los adul.t:cs. 

En la coost.ruc:ción de nuevos estal:llecimientos de 

cu.sto:U.a y ejecución da sanciones y en el 

reroozam.iento o la adaptación de los existentes, la 

Direc::ción General de Servicios Coordinadas de 

Provco=ión y ~daptación Scx::jal tendrá las ttm:ioncs 

de orientación técnica y las facultades de aprobaciál 

de proyectos a que se refieren los oonvenios11 • 

ID Irás relevante del arti~o anterior es lo referente al tercer 

párrafo, en el cual se establece la distinción entre el sitio crr que 

de.be desarrollarse la prisión preventiva y el de la extin::ión de las 

penas y también el establecim.ie."lto de lugares sepa.nidos para los 

h.oobres, las lllrjeres y los menores, cunplien:lo asi con lo 

estableCido por el articulo 18 de la Constib.lción. 

Art.;(CUlO ?o. "El régimen penitenciario terdrá carácter progresivo 

y técnico y constará, por lo meo:is, de períodos de 

estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este 

últim:J en fases de tratamiento en clasificacion y de 

tratamiento preliberacional. El trataJ:dento se 

ftlrrlará en los resultados de los estudios de 

personalidad que se practiquen al reo, los que 

deberán ser ac'blalizados periódicanente. 

77 



Se p=rará iniciar e1 estudio de personalidad de1 

intcn)O desda que éste quede sujeto a proceso en cuyo 

caso se ·turn.:ira copia de dicho estudio a la autoridad 

jurisdicx::ional de la que aquél depen::la11 • 

El régincn a que se refiern el articulo anterior nos señala la 

necesidad de que se haga un cstu:iio técnico y uno de personalidad al 

reo. 

En el caso de la nujer que ha delinquido, el sistema progresivo 

técnico es inportante ya que a través del estu:lio que se le 

practique; el _juez po:lrá juzgar su o:rrlucta tanando en o.Jenta 

circunstancias que rodeaban a la nujer en el narento en que c:aootió 

el delito, situación que en la práctica no se da. 

Al m:mento de enplear el tratamiento, es inportante que se respete 

la religión, la tr0ral y la clase so:::.ial del recluso ccn el fin de 

que su readaptación se lleve a cabo conforme a sus ideas y sus 

constumbres. 

l\rticulo eo. 11El tratamiento preliberacimal podrá catprender: 

I. Información y orientación especialas y discusiá'l con el 
interno y sus familiares de los aspectos personal.es y 
prácticas de su vida en libertad; 

ll. MétodoG colectivos; 
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ESTA TESIS 
s.um DE LA 

m. cxn:esi<ln de myor libertad dentro del establecimiento; 

:rv. Traslatlo a la instituc.l<ln abierta; y 

no ornr 
llhltHlHCA 

V.: Permisos de salida de fin de senana o diaria con reclusión 
nocturna o bien de salida en dias hábiles con reclusión de 
fin de semana". 

sen inportarrt:es las características del tra~ento prel.i.beracicnal 

ya que, al tener cierto grado de libertad, la roclusa se ira 

adaptan:lo pooo a poo:> a la scciedad sin que el enfrentamiento con el 

no:lio i::ocial al salir sea brusco. A la familia so le debe orientar 

sc:t>re la manera en <J-le recibirá y tratara a la nujer. 

2'.rl:íeulo 9o. "Se creará en cada :reclusorio un Consejo Tócnico 

int:erd.isciplinario, con funcict"ICS consultivas 

necesarias para la aplicación individual del sistema. 

pro;¡resivo, la ejecución de JOOdidas 

preliberacionales, la cx::n:esión de la remisión 

parcial do la pe.na y de la libertad preparatoria y la 

oplicaci<ln de la reterci<ln. El consejo podrá su;¡erir 
taJtbién a la autoridad ejocutiva del reclusorio 
na:lidas de alcance general para la bJcna marcha del 

miSllP. 

El Cbnsejo presidio por el director del 

establecimiento, o por el futlcionario que le 

sustituya en sus faltas, se .integrará o::in los 
mienbr:s de superior jm-~a del personal 

directivo, adminlstrativo, técnioo y de custodia, y 
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en to:lo oaso fonrarán parte de él un tnódioo y un 

maestro n:innalista. Olardo no haya. Didi.co ni maestro 

adscritos al reclusorio, el Chose.jo se c:arpondrá con 

el di.rector del centro de salud y el director de la 

eso.>ela federal o estatal de la localidad y a falta 

de estos flux:ionariOG, con quienes designe el 

E"jeo.tt.ivo del Estado" 

Ia reclusa, gracias al consejo Técnico Interdisplinario, terdrá el 

apoyo para en:::cntrar la nejor manara de reincorp:irarse a la 

scciedad. Los integrantes del o:nsejo deberán estar capa.citados para 

asistir y orientar eficazmente a la reclusa. 

f.rticulo 10o. 11Ia asignaciál de los interna; al tr.)bajo ~ hará 

tarardo en OleJ'lta los deseos, la vocación, las 

aptib.rles, la capacitaciál laboral para el tramjo en 
libertad y el tratamiento de aquéllos, as! a::m:> las 

p::Gibilidadcs dal reclusorio. El trabajo en los 

reclusorios se orqanizará previo estu:ilo de las, 

caracteristican de la ea:>nania local, especialmente 

del mercado oficial, a fin de favorecer la . 

oorresporrlen::ia entre las demaJrlas de ésta y la 

prcducción peniten::iaria, oon vistas a la 

autosuficiencia ecx:::inánlca del establecimiento. Para 

este últino efecto, se trazar.\ un plan de traba.jo y 

pro:hloción que será scnetido a la aprcbación ~

gobierno del Estado, y en los ténnincs del convenio 

respectivo, de l~ Dirección Genera.1 de Servicios 

O>or<llnadoo. 
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1Ds reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio 
con cav;io a la percepción que en éste te.ncjM o:mo 

resultado del trabajo que d~. Dicho p._"lgo se 

establecerá a base da descuentos corresp:irdicntcs a 

una prcp::irción adeo.Jada de la remme.ración, 

prc:p:::irción que deberá sor untfoI'lllú para todos los 

in~ de w1 m.isw establecimiento. El resto del. 

p.rcducto del trabajo se distrih.Jirá del m::do 

trei.J1ta por ciento para C?l pago de la 

reparación del daño, treinta por ciento p:ira el reo, 

treinta por ciento para la constibJción del fardo de 

ahorros de ~. y diez por ciento para lee gastos 

manares del reo. Si no hubiese carde.na a reparación 

del daño o ést:n ya hubiera sido CJbierto, o si los 

depan::!icntes del ~ N::> e:stán necesita.dos, las CIJt>t:as 
respectivas se aplicarán p:>r p._l.rtes igualen a los 

fines señalados, o::in excepción del iltlicado en tllt.ino 
té<mir<>. 

Ni.rqln interno pcdra clcsmpcñar fUrclones do 

autoridad o ejercer dent.nl del establecbnicnto erplco 
o cargo alguno, saJ.vo a..la1rlo se trate de 

instituciones basadas, para fines de tratamiento, en 

el réginen de autogobierno'' · 

El canten.ido de este articulo tiene gran trascen:ien:::ia en la vida de 

la reclusa, ésto es asi, debido a que la 1?Ujer pcdrá tramjar y 

capacitarse en algún trabajo u oficio que a ella le guste y para el 

que sea apta, convirtidtrlcc;e en un ser prcductivo. 

Con el prcxhlcto de su trabljo pcdrá cubrir sus necesidades y las de 

su familia, si es que depen::le de ella. El sueldo se distribuirá 
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entre su familia, el Estado, la reparación del daño, si aún no ha 

sido cubierto, sus gastos parsona.lcs y una cantidad para el fon:1o de 

abono, que le será entregado al salir de la prisión para su 

sostenimi.tmto y el de su familia, pues t>erá dificil qua consiga 

trabajo en algtln lugar dado sus antecedentes pl!l1a].~. 

~ 

Articulo 110. 111.a educación que se inparta a loo intmn::G no tcrrlrá 

sólo carácter académico sino tanbién civico, 

higiénico, artistico, fisico y ético. será, en tcdo 

caso, orientada por las técnicas de la pedagogía 

CXJrrcctiva y quedará a cargo, preferenterente, de 

maestros especializados11 • 

rurantc la estancia do la nujcr en prisión, el tra~ento 

readafJ.btorio del::c cx.:intener tma parte relati~ a la educación, la 

cual ten:1rá carácter académico, civico, higiénico, etcétera, a 

efecto de qua se prepare de ma..'"lCI"a carpleta para su salida a la 

so::icdad. 

p.rtíeu}o 120. "En el o.ttsO 

establecimiento, 

del tratamiento se fanentará 

la 
el 

el 

fortalecimiento, en su caso, de las relacicnes del 

intemo con perc-....onas convenientes del exterior. Para 

este efecto, se prcx::urara el desarrollo del Servicio 

Social Peniten:::iario en cada centro de reclusión, CXXl 

el objeto de auxiliar a los .internos en sus cart:actos 

autorizadcx> con el exterior. 
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La visita intima, que tiene por finalidad principal 

el mantenimiento de las relaciones maritales del 
interno en forma sana y nora!, no se cx:inccderá 

d.iscrecicnal.mente, sino previos est:u::Uos social y 
méd.ic::o a través de los o.iales se descarte la 

existencia de situaciones que hagan dcsaconsajables 

el contacto int.i.rro". 

Lo más relevante del articulo en cuestión es lo referente a las 

visitas intinas, las cua.l.es deben ser oon:x:didas en igualdad de 

ciromstanoias a los varones y a las nujercs. 

Es inp:irtante tonar en cuenta las cx:n:Uciones y circunstancias 

particulares de cada caso, asi caro la fre:::uercia o:in que la IrUjer 

rrantenia relaciones sexuales, cx:tl su respectivo trar.ido o o:incubino, 

a fin de que dichas relaciaics pro:hlzcan resultados benéficos para -la salu::J. nental y fisica de la rec!usa. 

Es necesario que no se olviden las neoesi.dades..¿tsiológicas de 

aquellas JtUjeres que no mantenían w-a relacién estable, ya que si no 

se les permite la visita intima, ésto pcdria causarles depresión 

nerviosa. 

Articulo 130. "En el rerglammto interior del reclusorio se harán 

oonstar, ~ara y terminantenente, las infrao::iones y 
las c::orreccicnes intemisciplinarias, ast CXIID los 
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hecb::llS meritorios y las no:lidas de esti?lul.o. Sólo el 

director del reclusorio podrá inp:fler las 

correcx::iones previstas por el reglancnto, tras un 
prooedirniento sumn-io en que se CX11prueben la falta y 

la rcspc:rssabilidad del interno y se escudle a éste en 

su defensa. El intemo podtá inr:::onformar:;e con la 

corrección aplicada, nx:urrierdo para ello al 

superior jerátq..Iico del d.iroctor del establecimiento. 

Se entro:;Jará a cada interno un instructivo, en el que 

aparct;can detallados sus derechos, deberes y el 

ré;¡imon general de vida en la institución. 

Los i.91~ ti.men derecho a ser recibidos en 
au:Ueo=ia por los funcionarios del reclusorio, a 

tran.snú.tir quejas y peticiones, pacificas y 
respetuosas, a autoric:lades del exterior, y a . . 
expc::nerlas perscnalmente a los f'Uncic:narios que 

lleven a cal:o, en ccmisiC:n oficial, la visita de 

cárceles. 

Se prc:hlben tooo castigo o:nsi.stente en torturas o en 

tratamientos crueles, ccn uso .i.nneal:sario de 

violencia en perjuicio del recluso, asi O::ttD la 

existerx::ia de los llamx1os p;lbellcnes o sectores de 

distinción, a los que se destine a los intetncs en 

funcién de su capacidad econánica, Jrailante pago de 

cierta OJOta o pensión". 

El rnmeral anteriol."l!'eJ'l.te transcrito señal.a las disposiciones que 

déherá contener el roglmoonto dal reclusorio, el cual otorga al 

recluso la garantí.a de . peder in:::al!ormarse ccn la correcx:ión 

aplicada ante e1 superior de1 director. 
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relacionado o::a el tercer párrafo, ya que se refiere a la 

pasibi1idad que tienen las reclusas de ser escuchadas. 

También se establece lo :referente a la 1Mnera en que se dará a 

coo:x:er a la interna el rég"inen de vida que llevará en adelante. Ia 

garantía que otorga el ültino párrafo es inportante, · ya que la 

intcma. terdrá la trarq.lllidad de que no será tratada con violencia 

durante su estan::ia en el reclusorio. 

J\rticulo 140. 11Se favorecerá el desarrollo de todas las d~ 

na:Udas de tratamiento o::::npat.ible?S con el rá;JiJren 

establecido en estas nonras, con las previsiones de 

la ley de los oawenios y con las circunstancias de 

la localidad y de los interros11 • 

la anterior pennite la aplicación de1 tratamiento que cada nujer 

requiera, ya que no todas reaccialarán igual ante la aplicación de 

un misno tratamiento. 

Ahora bien, por su p:1rt:e el artirul.o 15 de la ley, se refiere a la 

asistencia que se de.be prestar a los ~ados. 

Artículo 15o •. "Se prarOveré° en cada entidad federativa la creación 

de un Patronato para liberados, que tendrá a su cargo 

prestar asistencia tn::>ral y rnateria1 a los 

excarcelados, tanto por currplimiento de cá-rlena CCl1l:) 
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por libertad procesal, absolución, 

caxiicional o libertad prepa.ratoria. 

será obligatoria la asistencia del Patronato en favor 

de liberados preparatoriamente y personas sujetas a 

cc:n:1ena con:iiciaial. 

El Consejo de Patronos del organisrro de asistencia a 

libarados se catpJírlrá con represcnt.ar.tf.s 

gubernam:mtales y de los sectores da enpleadore.s y de 

trabajadores de la localidad, tanto industriales y 
ccmerciantes cerro canpesinos, segUn el caso. Además, 

se contará con representación del O:>legio de M:x::qados 

y de la prensa lccal. 

Para el CU1TPlimicnto de sus fines, el Patronato 

terxlrá. agenc:::ias en los distritos judiciales y. en los 

Municipios de la entidad. 

Los Patronatos bri.rrlarán asistencia a los liberados - ' 

. --de otras entidades federativas que se establezcan en 

aquélla dorrle tic.nP. su sede el Patronato. Se 

cstablcceran vinc::ul.os de cxx:1rdinación entre los 

Patronatos, que para el mejor currplimiento de sus 

objetivos se agruparán en la sociedad de Patronatos 

para Liberados, creada por la Dirección General de 

Servicios Coordinados y sujeta al control 

administrativo y técnico de ésta.11. 

El Patronato para liberados es de gran utilidad para la nujer que 

sale de la cárcel. A través de éste, serán proporcionados 10·3 

nedics. necesarios para que sea tnAs sencilla su :reintegración a la 

nueva forma de vida. Especificamente la ayixla que recibe es: 
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tratamiento psicológico, bJsca. de apleo, pl6ticas CQI la faailla y 

en caso necesario le prcp:JrCicna un sitio dcn:Se domir. 

1'.rt.iculo 16o. 11 Por cada dos dias de trabajo se hará remisión de uno 

de prisión, sienpre que el recluso ob5crve buena 

cc:i-xlucta, participe regulanronte en las activicL"-ldes 

educativas que se organicen en el establecimiento y 

rSvele por otros datos efectiva rc..'1.d.>pt..'lción social. 

Esta· última será, en tcxlo caso, el factor 

dcterm.irrulte para la c:on:esión o ncgativ-J de la 

remisión parcial da la ~' que ro pcdrá f\Urlarse 

exclusivamente en los dias de trabajo, en la 

pnticipaciát de actividad(!S educativas y en el Wan 

cenportam.1ento del sent.erw::iado. 

libertad p~toria, 

exclusiva:rcnte, por 

pertinen~ ... 

o.rycis plazos se regirán, 

las nomas especificas 

la remisión parcial de la pena se en::uentra coote:rplada en el. 

m..uoeral sujeto a est:u:Uo, en el OJa.l al trabajo se le tiene 

considerado caro Wl el-arento f.nt:ort:ante en la reada;.rt:ación y en la 

remisión. parcial de la pena a que hace refe.rernia. Si bien es 

cierto que el trabajo se taM en cuenta, para establecer: la ro:m.isi6n 

de la pena, trurbién lo es que el elemento dctcrmlnantc. será el 

resultado que se cbten;¡a del est1Jdio de la persora1 !dad que se 

practique a cada una de las internas. 
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mleuJ.o 170. "Dl los convenios que sucriban el E'jecutivo Federal y 
lOG gcbiernc:is de los F.stados se fijarán las bases 

~lam:mtarias de estas normas, que deberán regir en 

la entidad fed<!.t"ativa. El Ejecutivo local expedirá, 

en su e.aso, loo roglarocmtos I"C!SpeC'tivos. 

la óiro:::ción General de Servicios Ox>rdinados de 

Prevención y Readaptación Social pran::N'C!rá ante loo 

Ejecutivos locales la iniciación de las rcfonnas 

legales con:iuoentes a la aplicación de C'Stas normas, 

especialmente en OJanto a la remisión p..-ircial de la 

JX!M privativa de libertad y a la asistencia forzosa 

a liberados cx:niiciona.lmmte o a personas sujetas a 

corrlena de ejecucién con:Jiciona.l. Asimisroo, 

p~ la unifonnidad legislativa en las 

in.stituciC'lf"lC!l de prevención y e~ecución ·penalº. 

Ia finalidad de ""St.C! articulo es la de agilizar los trámites que 

sean necesarios para garantizar al recluso su salida lo rtás pronto 

posible. Tasrti1én 1"JTla por la urúdad legislativa en las 

instituciones de carácter preventivo y en las de ejecución penal. 

1\rticul.o 1ao. ,, .. tS presentes oonras se aplicarán a los pro::es&ice, 

en lo con:tucente". 

Es neicesario tanar en OJenta que los hec:hc:s e hipótesis que preveen 

estas mnnas para el trato de reclusos, son bastante acJeoudce y 

CXlherentes cal el caiplejo fenáoeno de la ocnducta <Jle pue:3e 
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presentar un harbre prisionero, p:>r ello, deben juzgarse a la luz 

del estuerzo de los legisladores p..u;i no caer en el error o:mln de 

criticar· y clestxuir ~ irrefiexivamant:e; pudieran ser 

~jores, claro' está, ~·.parece que se irán afinarño conforme pase 

el tienpo, pies esa es ~ de las finalidades (dinámica) del derecho 

positivo nexicano • 

. - . 

Reglmoo:nto de Reclusorios: 

En este reglarrcnto se señalan los fines y lineamientos que de.ben 

seguir los reclusorios, sd::ire la base del respeto rrutuo entre los 

internos y las autoridades y etpleados que laboran en ~; 

también señala lo referente a la separación de sexos, los preceptos 

constitucionales que se siguen y la clasificación da reclusos, que 

deberá realizarse conforme a los :resultados que zc cbtt!rgan de un 

estu::Uo de per-'~idad ec:::orániO>-SOCial que so practique al 

interno. 

Asi p.¡es, al sujeto que i.rqresa a un reclusorio, se le practica un 

examen nó::lioo cc:rrpleto a fin de precisar el estado de salud en que 

se en:::uentra, se le entrevista en relación a su familia y a su 

situación socio-cconC:mica para proceder a clasificarlo en 

deteminada sección de acuet"do al. resultado que se cbtcrga y 

proceder a aplicar el trcltamiento adenwto. 
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Por otra parte, en el 9•so1i cho reglmrento se establecen las 

facul.tades y las responsabilidades de los directores de los 

reclusorios, los a.Jales estarán bajo la supervisiál. del Director 

Gcnaral de Reclusorios y c.cntros de ReadaptaciC:n Social. 

El Cbnscjo Técnico General de Roclusorios y los Centros de 

Readaptación SOcial estaran integrados p:::ir un representante 

designado p:::ir la Dirección G€?ncral. de smvicios Oxlrdinados de 

Prevención y Reildaptación Scx:ial de la secretaria de Gcbcrnación, 

¡:or una serie de consejeros cuyo narbramiento deper.d.erá del Jefe del 

~ dcl Distrito Fcrleral. tas funciones de éstos, serán de 

carácter técn11."0 para el óptilm f.'Uncionamiento de los reclusorios y 

del sistcm:i pn~;resivo técnico. 

El tratamiento progresivo técnico debe al:::ial:car un sistema basado en 

la educación, el trabajo y los servicios nO:Ucos necesarios. 

Asi pues, resr:ccto a la e:::lucación, ésta se deberá irrp..'lrtir da 

acuerdo a la C<J.pacidad de las internas y al grado escolar que 

guardab..'ln antes de irryrcsar a la institución caroelaria. 

En relación al traba.jo, se establecen el horario, la rem.meración y 

capa~itación al intern::J, sicn:io éste un ele:irento ilrportante en l-a 

readaptaciál. del reo y una verdadera distrao::ión, lo cual le 

beneficiará psi=lóqicamente. 
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I..os servicios médicos para los reclusos son insuficientes 

espccificarrcnte, en relaciái a la interna, es necesario que se le 

preste myor atcnciái en cuestión gineo:>lógica y en ciertas 

especialidades. En este µmto sugcrilros que se cree un Centro 

Médico para Reclusos(as) en el cual se o..iente Con médicos 

es¡::ecializados y con el justo nUrre.ro de éstas para satisfacer la 

dem:irda que existe en este ánbito. 

Anteriorncnte se señaló que el perscnll de los reclusorios ro estaba 

lo suficicnterrente c.ap:"\citado para el dcsesrFcfu de su labor. En, las 

instituciones carcelarias fancninas, el personal custcrlio deba ser 

feir=ino. 

En general, el reqlanento es+"~lcoe las disposicioocs necesarias en 

relaciái a los aspectos t:écnico, personal y material, asi caro las 

medidas disciplinarias y o::irrectivas para lograr la readaptación. 

centro Fenenil de RMd,,p?gi6n Social i 

El Centro Ferrenil de Readaptación So":ial está ubicado en lo que 

antes era el centro Médico de Reclusorios y se en::uentra d.istril::uido 

y organizado de la siguiente manera: en el m:strador de visitantes 

el personal. de relaciones p.lblicas y de OlStcxila, atiende a las· 
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· personas que van a visitar a las internas inscribicrrlo su n:tnbrc eri 

el libro de registro, la hora en que entró y la hora en que salió, 

ncrrbre de la visitada y una tarjeta de identificación. 

A los visitantes se les revisan los paquetes que llevan y se les 

revisa en difm-entcs cubiculos a las m.rjeres y a los hanbres. 

Al in;Jrcsar al Centro Farenil de Readaptación, la ttlljer es 

presentada ante la Rectoría General dcn:le se le abrirá experrliente 

en dorrle ·se asientan SU:J antecedentes, su situación jurídica, se 

inpr.imm sus huellas digitales, se anexa el auto de formtl prisión, 

el oficio de tn1slado y la p.n-t.ida de in3reso, tcrlo lo cual .servirá 

para detenninar rl tratamiento que deberá so:;JU.ll:se. 

Para ayudar a decidir cual tratamiento será aplicado, la nujer es 

puesta en ol::Gcr.raci6n durante 15 dias y es saretida a exámenes 

médicos, psie:>lógicxis, psiquiátricos, edllcacialal.es y socio

econém.icos. Posteriornente se le clasifica de acuetdo al resultado 

obtenido de dichcs examencs, los OJales deberán ser enviados al juez 

que cx:o:izca la aplicación de la sanción penal. 

Por otra parte, en cuanto a las labores y a la readaptación en el 

Centro Femenil de Readaptaciát, eno:ntranos que cuent:i cx:rn. canchas 

de tenis y de baf;quetball para la distracción de las internas,. 
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también cuenta o::n tres salones para la educación primaria y uno 

p:3ra la seo.m:iaria. 

ta realización de labores por p.:irte de las inte.r:nas, es decir, el 

trabajo es tm0 de los elementos inportantcs que c.::ctTpOnen el 

tratamiento roodaptatorio. Asi p.ies, la institución cuenta con 

dlvcrsos talleres: tejido, o:c.tura, bcllc7..a, artesanías, ·aseo, 

lavarderia, co:=ina y err..'oltura da carrurclo::;. /l.dcrrás de tcnc.r un fin 

de readaptación, el trabajo les da q:ortunidad a las l!lljercs do 

aprerrler un oficio para que lo pJedan desarrollar al m:::mmto de su 

salida y para que ganen para si y para el Estado, cunplierdo as:f oon 

lo establecido por el artia.llo 10 de la rey de Nomas Minilras. 

Desp.lés de haber realizado sus labores, las internas asisten a la 

escuela, que ccm::i ya dijinos antes, cuenta con salones para primaria 

y sec..mdaria permitierdo con ello que las analfabetas dejen de serl.o 

y que las que tienen alguna preparaciái, cont.inuen sus estu:tios de 

Dichos cstu:Uos son reconocidos por la 

Secretaria de Educación Nblica, la cual expide los cert.ificados 

corresporrlientes a las estudiantes. 

Se c::aTJ?lerre.nta dicha educación con actividades tales cono: teatro, 

t.a.quigrafia, danza, canto, OOUcación fisica e in=luso, se inparten 

clases de diversos id.lanas. 
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El consejo 'l"écnico, deberá reunirse semanalmente para tratar los 

problemas que existan en reJación al tratamiento alX'rtardo ideas 

para ajustar cti.._ii.'l ~ituación. 

E.s .inporta.nte también la existencia de la guardería infantil, en la 

o..ial se albergan los hijos pequeños de las reclusas y del personal 

asignado para ello, el a.Ja! 'SC c:x:npons de oc:hlcadoras que están bajo 

las· órdenes de una directora. Ia guardería cuenta con cocina para 

preparar los al.immt.os de los niños, donnitorios, salones de clase y 

de juegos; las JMdros tienen dc.ro::ho a estar en contacto di.recto y 

constante oon sus hijos, 

Para las C]U'3 paJe::en algUn tipo de afccciál roo.n~l, existe una 

sección especial, la cual está en marv:is de terapeutas, psicólcqas, 

erúermeras especializadas y trabajadoras sociales. ~tro de este 

grupo encont:ram::i:3 a nujcrcs de lento apren:tizaje o con prc::blemis de 

apren:lizajc. Esta sección tiene cxrocrlor, patio Y donnitorio. 

En términos gorerales p<Xlenos decir que el amtro F""""il de 

Readaptación Social se ercucntra bien organizado y que para que 

dicha organización sea CCtTpleta, es nec:eario que el Estado anplie el 

presup.!csto destinado a dicha institución para quo se subGanen las 

def~ciencias que existen allí. 
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C O N·C ~U SI O NE S 

1. ta mrjer ha lcqrado a través de la historia abrirse brecha en los 

·diferentes carrp:s de actividad que e.crece una t;0eiedad organizada, a 

los que Unicarrcnte tenia a~.o el sexo Il\1.SClllino, nlln c:uan:1o en la 

actualicmd sigue encontrar-do un sinnúrrero de limitaciones. 

2. En la vida. de una rrujer ro prescnt!jalteraciones fisioló:;Jicas tales 

caro la ncnstnmción, el ertbarazo, el parto y la ITCllO[XlUSia, las 

cuales tienen una influcn::.la determinante en su esfera psicoló:;Jica y 

por lo tanto en su cx::111XJrtarnicnto. 

3. La presencia de los ya nencic:nados estados fisiológicos de la nujcr 

son determinantes en la cx::mi.sión da alguna corrlucta antlsocial, teda 

':.t.. 
vez, quo el CUC.J.po sufre mcxlific.a.ci~ que alteran el psique de la 

fé:mi.na debido a la segregación de hornonas y sust.a.ooias que praduccn 

irritabilidad y depresión en cl carácter. 

4. La autoesti.m:l, que es un elcncnto cuyo grado dcperdc de lo bien o lo 

nal que se encuentre la psique de la ll'.l.Jjer, influirá en la tcrrlercia 

que ésta terga hacia el delito. 

5. Las causas de la dclirx:uencia femmil se derivan fun:lam:?ntal.nente de 

los aspoctos social, fisiolCqico y psicoló:;Jico en que se dcscrnruelve 

la rujer: para detenninar di~ causas es ncc:csarlo el cstud.io de 

cxin:lucta y del toodio social que la rodea, lo que dará CX1ro result.ado 

ei ccnjunto de ciramstancias internas y externas ~ sciialan la 

peut:a para .que caneta o ro un delito. 

95 



6. Ia nenstruación, que es un estado fisiológico que en todas las 

nujeres se presenta y que es el más constante de entre los 

m.llticitados, prcduce crurhios internos en"' la regulación C?r.d6crina y 

su o:nsiguiente repercusión ¡:síquica que pueden pro:iucl.r estados de 

crisis delicados y que p.icden orillarla a la cani.sión de corrluctas 

antiscciales leves o graves. 

7. las m.:jcros tienen ten:lencia a la canisión de cierto tip:> de delitos 

con nayor frecuerx:::ia, dadas sus características y circunstancias. 

e.. Ia prc:etib.lción es una de las actividades mis antiguas dal nrln:lo que 

ocasiona graves probleras a la sociedad ya que es la base que da 

origen a _la canisión de diversos ilícitos, razón por la cual las 

autorid..'1dcs deben de tarar las no:J.ld.:is necesarias para evitar su 

proliferación. 

9. Es hrportante hacer la adecuación de los artio.tlos o:>ntenidos en las· 

diversas legü::;lacioncs a las situaciones que da cano resultado la 

delinaJcncia fC!lCtlil y todo lo que ella inplica, destacárrlose la 

.!nportancia de la existencia de un tratamiento readaptatorio 

adecuado para cada caso en particular. 
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Adler, Preda 
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